
 

   1   

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA ESTATAL SINALOA 

Jefatura de Servicios Administrativos 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 

Departamento de Adquisición de Bienes y 
Contratación de Servicios 

No Contrato 
050GYR029N08026-068-00 

CONTRATO ABIERTO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RECOLECCIÓN, TRANSPORTE EXTERNO Y 
DISPOSICIÓN FINAL DE LOS RESIDUOS SOLIDOS URBANOS Y RESIDUOS DE MANEJO ESPECIAL (RSU Y 
RME) EN UNIDADES MÉDICAS Y NO MÉDICAS DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA (OOAD) EN SINALOA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026, QUE CELEBRAN, POR UNA 
PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL COMO 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL SINALOA, EN LO SUCESIVO “EL 
INSTITUTO”, REPRESENTADA POR LA DRA. TANIA CLARISSA MEDINA LÓPEZ, EN SU CARÁCTER DE 
TITULAR, Y POR LA OTRA, ALTYA, S.A. DE C.V., EN LO SUCESIVO “EL PROVEEDOR”, REPRESENTADA POR EL 
C. LUIS RODOLFO GALVEZ QUINTERO, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES DE 
MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 
 

DECLARACIONES 
 
1.  “EL INSTITUTO” declara que:  
 
I.1 Es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal, de conformidad con la Ley Del 

Seguro Social, cuya competencia y atribuciones se señalan en los términos de los artículos 4° y 5°. 
 
I.2 Conforme a lo dispuesto por el artículo 268 A de la Ley de Seguro Social, y acredita su personalidad 

mediante el testimonio de la escritura pública número 103,358 de fecha 21 de julio de 2021, otorgada 
ante la fe del licenciado César Álvarez Flores, titular de la Notaría número 87 de la Ciudad de México, 
actuando como asociado en el protocolo de la Notaría número 98, de la que es titular el licenciado 
Gonzalo M. Ortiz Blanco, cuyas facultades a la fecha de la celebración al presente contrato no le han 
sido revocados, limitados, ni modificados en forma alguna, e inscrita en el Registro Público de 
Organismos Descentralizados bajo el folio número 97-7-26072021-134555 de fecha 26 de julio de 2021; 
manifiesta bajo protesta de decir verdad que las facultades que le fueron conferidas no le han sido 
revocadas, modificadas, ni restringidas en forma alguna en cumplimiento a los artículos 24 y 25 de la 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales, la DRA. TANIA CLARISSA MEDINA LÓPEZ, Titular del 
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Sinaloa, es la servidora pública que 
cuenta con facultades legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido en 
cualquier momento en su cargo o funciones, sin que por ello, sea necesario celebrar un convenio 
modificatorio. 

 
I.3 De conformidad con el artículo 129, penúltimo párrafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público suscribe el presente instrumento el LIC. GREGORIO 
RODRIGUEZ CAMACHO, Titular del Departamento de Conservación y Servicios Generales, con R.F.C. 

 designado para dar seguimiento y verificar el cumplimiento de las obligaciones que 
deriven del objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento, bastando 
para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, 
informando a “EL PROVEEDOR” para los efectos del presente contrato.  
 

I.4 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de ADJUDICACIÓN 
DIRECTA ELECTRÓNICA de carácter NACIONAL con número AA-50-GYR-050GYR029-N-80-2026, al 
amparo de lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

flor.carrizalez
Texto tecleado
SE ELIMINA RFC    POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL DE 
PERSONAS FÍSICAS O MORALES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 115 DE 
LA LFTAIP
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Mexicanos; de conformidad con los artículos 35 fracción III, 49, 53, 55, 62, 66 y 68 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “LAASSP”, y 126, 127, 129  y 130  de su 
Reglamento, y demás disposiciones aplicables en la materia. 

 
I.5 “EL INSTITUTO” cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante Dictamen de Disponibilidad 

Presupuestal Previo con folio 0000002449-2026 en la cuenta 51351009, emitido por la Licenciada 
Paulina Rodriguez Nava, Titular de la Jefatura de Servicios de Finanzas, de fecha 06 de enero de 2026. 

 
I.6 Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes N° IMS421231I45. 
 
I.7 Tiene establecido su domicilio en Boulevard Francisco Zarco y Andrade, S/N, colonia Miguel 

Alemán, Culiacán, Sinaloa, C.P. 80200, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente 
contrato. 

 
II. “EL PROVEEDOR”, por conducto de su representante declara que: 
 
II.1 Es una persona moral legalmente constituida mediante escritura pública número 15,284 de fecha 11 

de diciembre de 2003, pasada ante la Fe del Licenciado Manuel Diaz Salazar Notario Público número 
134 en el Estado de Sinaloa, denominada ALTYA, S.A. DE C.V. cuyo objeto social es, entre otros, la 
recolección de basura, desperdicios o desechos sólidos, líquidos, gaseosos en estado natural o 
procesados, peligrosos o no peligrosos, municipales, médicos, químicos, orgánicos, comerciales o 
industriales y en general todo tipo de materiales o productos que sean considerados desechos,  inscrita 
en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Culiacán, Sinaloa con folio mercantil 
electrónico número 73531 1, de fecha 17 de diciembre de 2003. 

 
II.2 El C. LUIS RODOLFO GALVEZ QUINTERO, en su carácter de REPRESENTANTE LEGAL, cuenta con 

facultades suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada, como lo acredita 
con poder notarial número 35,965 de fecha 24 de marzo de 2025, pasado ante la fe del Licenciado 
Cesar Alberto Villanueva García, Notario Público número 23 de la ciudad de Monterrey, Nuevo León, 
inscrita en el Registro Público de Comercio de Culiacán, Sinaloa con folio mercantil electrónico número 
73531, de fecha 31 de marzo de 2025, mismo que bajo protesta de decir verdad manifiesta no le ha 
sido limitado ni revocado en forma alguna. 

 
II.3 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos 

necesarios para su cumplimiento. 
 
II.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes ALT031211CH0. 
 
II.5 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el artículo 32-D 

del Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones Patronales y Entero de 
Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y las de 
Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme a las Opiniones de 
Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT e IMSS, respectivamente. 

 
II.6 Tiene establecido su domicilio en BOULEVARD ANTONIO L RODRIGUEZ PONIENTE 1884 TORRE1 
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PISO B, COLONIA SANTA MARÍA, MONTERREY, NUEVO LEÓN, C.P. 64650, TELÉFONO: 667 761 3956, 
CORREO ELECTRÓNICO: LGALVEZ@PASA.MX, mismo que señala para los fines y efectos legales del 
presente contrato. 

 
III. De “LAS PARTES”: 
 
III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, por lo que 

de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 
“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “EL INSTITUTO” la prestación del servicio DE 
RECOLECCIÓN, TRANSPORTE EXTERNO Y DISPOSICIÓN FINAL DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS Y 
RESIDUOS DE MANEJO ESPECIAL (RSU Y RME) EN UNIDADES MÉDICAS Y NO MÉDICAS DEL ÓRGANO DE 
OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA (OOAD) EN SINALOA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2026, en los términos y condiciones establecidos en la solicitud de cotización, este contrato y sus anexos 
que forman parte integrante del mismo los cuales se enuncian a continuación:  
 
ANEXO 1 (UNO) “ANEXO TÉCNICO, TÉRMINOS Y CONDICIONES”. 
ANEXO 2 (DOS) “PROPUESTA ECONÓMICA”. 
ANEXO 3 (TRES) “MODELO DE PÓLIZA DE FIANZA DE CUMPLIMIENTO”. 
ANEXO 4 (CUATRO) “ACTA DE DESIGNACIÓN DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” 
 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.  
 
 “EL INSTITUTO” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por los servicios objeto de este 
contrato, la cantidad mínima de $458,000.00 (CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 
M.N.), más impuestos que asciende a $73,280.00 (SETENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS OCHENTA PESOS 
00/100 M.N.), que hacen un total de $531,280.00 (QUINIENTOS TREINTA Y UN MIL DOSCIENTOS 
OCHENTA PESOS 00/100 M.N.), y un monto máximo de $1,145,000.00 (UN MILLÓN CIENTO CUARENTA Y 
CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), más impuestos que asciende a $183,200.00 (CIENTO OCHENTA Y TRES 
MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), que hacen un total de $1,328,200.00 (UN MILLÓN TRESCIENTOS 
VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 M.N.). 
 
Los precios unitarios del presente contrato, expresados en moneda nacional son: 

 

Partida OOAD/ 
UMAE/NC 

a b c  d e f g h h i k 

Ruta de 
Recolección  

Total 
Unidades 

que 
integran 
la Ruta 

Costo ofertado por Ruta - Día Cantidad 
Mínima 

Días 
Recolección 

Costo 
anual por 
Ruta - día 

Costo 
anual 

mínimo 
con IVA 

(Lun-Dom) 

Cantidad 
máxima 

días 
recolección 

Costo 
anual por 
Ruta - día 

Costo anual 
máximo con 

IVA 
(Lun-Dom) 

Precio 
s/IVA 

16 % de 
IVA 

Precio 
Neto c/IVA 

Sinaloa Lunes 
4 

2,848.00 455.68 3,303.68 21 69,377.28 609,535.92 52 171,791.36 1,509,327.04 

mailto:LGALVEZ@PASA.MX
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16- 
Culiacán  

Periféricas 

Martes 
5 

6,512.00 1041.92 7,553.92 21 158,632.32 52 392,803.84 

Miercoles 
5 

6,302.00 1008.32 7,310.32 21 153,516.72 52 380,136.64 

Jueves  
0 

  0 0.00 21 0.00 53 0.00 

Viernes 
9 

9,360.00 1497.6 10,857.60 21 228,009.60 52 564,595.20 

Sábado 
0 

  0 0.00 21 0.00 52 0.00 

Domingo 
0 

  0 0.00 21 0.00 52 0.00 

 
El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (PESOS MEXICANO) hasta que concluya la 
relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la 
prestación del servicio DE RECOLECCIÓN, TRANSPORTE EXTERNO Y DISPOSICIÓN FINAL DE LOS 
RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS Y RESIDUOS DE MANEJO ESPECIAL (RSU Y RME) EN UNIDADES MÉDICAS 
Y NO MÉDICAS DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA (OOAD) EN 
SINALOA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026, por lo que “EL PROVEEDOR” no podrá agregar ningún costo 
extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato. 
 
TERCERA. ANTICIPO.  
 
Para el presente contrato “EL INSTITUTO” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR”. 
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.  
 
 “EL INSTITUTO” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados Unidos 
Mexicanos, a mes vencido (otra temporalidad o calendario establecido) o porcentaje de avance (pagos 
progresivos), conforme a los servicios efectivamente prestados y a entera satisfacción del administrador 
del contrato y de acuerdo con lo establecido en el ANEXO 1 (UNO) “ANEXO TÉCNICO, TÉRMINOS Y 
CONDICIONES" que forma parte integrante de este contrato. 
 
“EL INSTITUTO” realizará el pago en un plazo máximo de 17 (diecisiete) días hábiles siguientes, contados 
a partir del envío y verificación del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica a 
través de la Plataforma, y con la aceptación del Administrador del presente contrato, previa entrega de los 
bienes.  
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación 
del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, 
el desglose de los servicios prestados, los precios unitarios, se verifique su autenticidad, no existan 
aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte de la prestación de los servicios 
facturados.  
 
De conformidad con el artículo 135 del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o factura 
electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o a quien éste designe por 
escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a “EL PROVEEDOR” las 
deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en el momento en que “EL 
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PROVEEDOR” presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados. 
 
El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte entregada, 
no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 73 de la “LAASSP”. 
 
El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada en BOULEVARD FRANCISCO ZARCO Y JESÚS G. 
ANDRADE, COLONIA MIGUEL ALEMÁN, CULIACÁN, SINALOA, C.P. 80200. A partir de otorgado el servicio 
para entregar el CFDI o factura electrónica “EL PROVEEDOR” deberá reunir los requisitos fiscales 
respectivos, la cual deberá contener el nombre, cargo y firma de autorización del administrador del 
presente contrato. asimismo, en dicho CFDI se deberá indicar: número de proveedor, número de contrato, 
número de garantía de cumplimiento que se haya aceptado, denominación social de la institución que 
otorga la garantía de cumplimiento y la indicación de que “EL PROVEEDOR” cuenta con opiniones positivas 
y vigentes en materia de aportaciones de seguridad social ante el IMSS. 
 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el I.V.A. cuando aplique. 
 
“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, 
supervisión y aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados por el 
Administrador del presente contrato.  
 
Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que se 
efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la información 
y documentación que le sea requerida por “EL INSTITUTO”. 
 
“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación que “EL INSTITUTO” le solicite para 
el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de “EL INSTITUTO”. 
 
El pago de la prestación de los servicios recibidos, quedará condicionado al pago que “EL PROVEEDOR” 
deba efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas. 
 
Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 73, párrafo tercero, 
de la “LAASSP”. 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
La prestación de los servicios, se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos 
por “EL INSTITUTO” en el ANEXO 1 (UNO) “ANEXO TÉCNICO, TÉRMINOS Y CONDICIONES”. 
 
Los servicios serán prestados en los domicilios señalados en el ANEXO 1 (UNO) “ANEXO TÉCNICO, 
TÉRMINOS Y CONDICIONES” y fechas establecidas en el mismo. 
 
En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la prestación del 
servicio o incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL PROVEEDOR” contará con un plazo de 10 
(diez) días para la reposición o corrección, contados a partir del momento de la notificación por correo 
electrónico y/o escrito, sin costo adicional para “EL INSTITUTO”. 
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SEXTA. VIGENCIA. 
 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 05 de febrero de 2026 al 31 de 
diciembre de 2026. 
 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “EL INSTITUTO” por razones fundadas y explícitas podrá ampliar el 
monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 74 de la “LAASSP”, siempre y cuando 
las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, 
el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté vigente. La modificación se 
formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 
 
 “EL INSTITUTO”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique 
incremento del monto contratado o de la cantidad de los servicios solicitados, siendo necesario que se 
obtenga el previo consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL INSTITUTO”, se podrá modificar 
el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias 
respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera 
de “LAS PARTES”. 
 
En los supuestos previstos en el párrafo anterior, no procederá la aplicación de penas convencionales por 
atraso.  
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse a través de la Plataforma, por el servidor 
público de “EL INSTITUTO” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, para lo cual 
“EL PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 
136, último párrafo del Reglamento de la “LAASSP”, salvo que por disposición legal se encuentre 
exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 
 
 “EL INSTITUTO” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos 
progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más 
ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 
 
OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS. 
 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR” 
presente una garantía por la calidad de los servicios contratados. 
 
NOVENA. GARANTÍA.  
 

A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
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Conforme a los artículos 69, fracción II, 70, fracción II, de la “LAASSP”; 130, párrafo tercero, fracción III, y 
151 de su Reglamento “EL PROVEEDOR” se obliga a constituir una garantía indivisible por el cumplimiento 
fiel y exacto de todas las obligaciones derivadas de este contrato, mediante fianza expedida por compañía 
afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a favor de la INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, por un importe equivalente al 10% (DIEZ POR CIENTO) del monto total 
del contrato, sin incluir el IVA.  
 
Dicha fianza deberá ser entregada a “EL INSTITUTO”, a más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales 
posteriores a la firma del presente contrato. 
 
Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se podrá 
realizar de manera electrónica. 
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, “EL 
INSTITUTO” podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control para que proceda en el 
ámbito de sus facultades. 
 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de “EL 
PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, y 
no impedirá que “EL INSTITUTO” reclame la indemnización por cualquier incumplimiento que pueda 
exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 
 
En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, “EL 
PROVEEDOR” se obliga a entregar a “EL INSTITUTO” , dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la 
formalización del mismo, de conformidad con el artículo 136, último párrafo del Reglamento de la 
“LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el 
documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía 
otorgada inicialmente. 
 
Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del contrato, podrá 
ser por el porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el ejercicio fiscal de que se trate, y 
deberá ser renovada por “EL PROVEEDOR” cada ejercicio fiscal por el monto que se ejercerá en el mismo, 
la cual deberá presentarse a “EL INSTITUTO” a más tardar dentro de los primeros diez días naturales del 
ejercicio fiscal que corresponda. 
 
Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el Administrador del contrato, procederá 
inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales y dará inicio 
a los trámites para la cancelación de la garantía cumplimiento del contrato, lo que comunicará a “EL 
PROVEEDOR”. 
 
Con fundamento en los artículos 15 y 294, fracción VI de la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas, “EL 
PROVEEDOR” se encuentra exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, ya que las 
aseguradoras no se encuentran obligadas a presentar una póliza de fianza que garantice el cumplimiento 
de sus contratos. 
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Cuando la prestación de los servicios, se realice en un plazo menor a diez días naturales, “EL PROVEEDOR” 
quedará exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 69, último párrafo de la "LAASSP". 
 
La constancia de recepción de los servicios que ampare, que los mismos se prestaron dentro del plazo a 
que se refiere el párrafo anterior, se integrará en el expediente de contratación de la “EL INSTITUTO”. 
 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 
 
“EL PROVEEDOR”, se obliga a:  
 

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el 
presente contrato y anexos respectivos. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas en el 
presente contrato y sus respectivos anexos. 

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL INSTITUTO” o a terceros 
con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno 
y el Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 156 del Reglamento de la “LAASSP”.  

e) Mantener al corriente sus obligaciones fiscales durante la vigencia del presente contrato 
f) Entregar bimestralmente, las constancias de cumplimiento de la inscripción y pago de cuotas al 

Instituto Mexicano del Seguro Social del personal que utilice para la prestación de los servicios. 
 

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “EL INSTITUTO”  
 
“EL INSTITUTO”, se obliga a: 
 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en los términos 
convenidos la prestación de los servicios objeto del contrato. 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la constancia de 

cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción 
expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a la cancelación de la garantía de 
cumplimiento del presente contrato. 
 

DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS  
 
“EL INSTITUTO” designa como Administrador del presente contrato a el LIC. GREGORIO RODRIGUEZ 
CAMACHO, con R.F.C  Titular del Departamento de Conservación y Servicios Generales, 
quien dará seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este 
instrumento. 
  
Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del Administrador del presente contrato, la cual 
consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los anexos 
respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica. 

flor.carrizalez
Texto tecleado
SE ELIMINA RFC    POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL DE PERSONAS 
FÍSICAS O MORALES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 115 DE LA LFTAIP
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“EL INSTITUTO”, a través del Administrador del contrato, rechazará los servicios, que no cumplan las 
especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose “EL PROVEEDOR” en este 
supuesto a realizarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para “EL INSTITUTO”, sin 
perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro correspondiente. 
 
“EL INSTITUTO”, a través del Administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que incumplan de 
manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos respectivos, 
sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y reposición del servicio, cuando la 
naturaleza propia de éstos lo permita. 
 
DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES. 
 
“EL INSTITUTO” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que incurra “EL 
PROVEEDOR” conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus anexos respectivos, las 
cuales se calcularán de acuerdo al porcentaje establecido en el ANEXO 1 (UNO) “ANEXO TÉCNICO, 
TÉRMINOS Y CONDICIONES”, sobre el monto de los servicios, proporcionados en forma parcial o deficiente. 
Las cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que “EL PROVEEDOR” presente para su 
cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago. 
 
De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de la deductiva a través 
del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la 
Tesorería de la Federación, o de la Entidad. En caso de negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de 
cumplimiento del contrato. 
 
Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 
 
El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el Administrador del contrato de “EL 
INSTITUTO”, cuyá notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de los 10 (DIEZ) días 
posteriores al incumplimiento parcial o deficiente. 
 
DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES. 
 
En caso que “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la 
prestación de los servicios, objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en el ANEXO 1 (UNO) 
“ANEXO TÉCNICO, TÉRMINOS Y CONDICIONES”, parte integral del presente contrato, “EL INSTITUTO” por 
conducto del Administrador del contrato aplicará la pena convencional equivalente al ANEXO 1 (UNO) 
“ANEXO TÉCNICO, TÉRMINOS Y CONDICIONES” por cada día de atraso sobre la parte de los servicios no 
prestados, de conformidad con este instrumento legal y sus respectivos anexos. 
 
El Administrador del contrato determinará el cálculo de la pena convencional, cuya notificación se realizará 
por escrito o vía correo electrónico, dentro de los 10 (DIEZ) días posteriores al atraso en el cumplimiento de 
la obligación de que se trate.  
 
El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL PROVEEDOR” deba 
efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea rescindido 



 

   10   

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA ESTATAL SINALOA 

Jefatura de Servicios Administrativos 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 

Departamento de Adquisición de Bienes y 
Contratación de Servicios 

No Contrato 
050GYR029N08026-068-00 

en términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de 
dichas penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 
 
El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos 
y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o la Entidad; o bien, a través de un 
comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente como Nota de Crédito, en el momento en el 
que emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto de los servicios, en términos 
de las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de 
cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder del 20% 
(veinte por ciento) del monto total del contrato.  
 
Cuando “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, en los 
supuestos previstos en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas convencionales por atraso que se puede 
aplicar, será del 20% (veinte por ciento) del monto de los servicios prestados fuera de la fecha convenida, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 142, cuarto párrafo del Reglamento de la “LAASSP”. 
 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o 
registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 
DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 
 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR” 
contrate una póliza de seguro por responsabilidad civil. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los bienes e insumos necesarios para la 
prestación del servicio objeto de este contrato, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas 
en el ANEXO 1 (UNO) “ANEXO TÉCNICO, TÉRMINOS Y CONDICIONES”, del presente contrato. 
 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS. 
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, objeto del 
presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán repercutidos a “EL 
INSTITUTO”. 
 
“EL INSTITUTO” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA), en 
los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes. 
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DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 
 
“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente 
contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo 
caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de “EL INSTITUTO”. 
 
Se exceptúa de lo anterior en el caso de fusión, escisión, o transformación de sociedades, siempre que la 
nueva sociedad que resulte cuente con la solvencia técnica, jurídica y económica exigidas al adjudicarse el 
contrato, cumpla con lo dispuesto en el Reglamento de la “LAASSP” y no se encuentre en los supuestos de 
impedimento previstos en la “LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 
 
“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de derechos 
de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las obligaciones 
del presente contrato, por lo que se obliga a responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios 
que pudiera causar a “EL INSTITUTO” o a terceros. 
 
De presentarse alguna reclamación en contra de “EL INSTITUTO”, por cualquiera de las causas antes 
mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de “EL INSTITUTO” de 
cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de 
cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo. 
 
En caso de que “EL INSTITUTO” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, “EL 
PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del 
presente instrumento, se tratará de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del 
objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo establecido en las 
disposiciones vigentes en materia de transparencia y acceso a la información pública y de protección de 
datos personales.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración del 
presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de su 
parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato.  
 
Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la Confidencialidad de 
la información del presente contrato. 
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VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
Con fundamento en el artículo 80 de la “LAASSP” y 150, segundo párrafo, fracción II, de su Reglamento, 
“EL INSTITUTO” en el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le resulten imputables, 
podrá suspender la prestación de los servicios, de manera temporal, quedando obligado a pagar a  “EL 
PROVEEDOR”, aquellos servicios que hubiesen sido efectivamente prestados, y en su caso, se reintegrarán 
los anticipos no amortizados, así como, al pago de gastos no recuperables previa solicitud y 
acreditamiento. 

 
Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá continuar 
produciendo todos sus efectos legales, si “EL INSTITUTO” así lo determina; y en caso que subsistan los 
supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar la terminación anticipada del contrato, 
conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 
 
“EL INSTITUTO” cuando concurran razones de interés general, de común acuerdo o bien, cuando por 
causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y se 
demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño 
o perjuicio a “EL INSTITUTO” , o se determine la nulidad de los actos que dieron origen al presente 
contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la 
Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato 
sin responsabilidad alguna para “EL INSTITUTO” , ello con independencia de lo establecido en la cláusula 
que antecede. 
 
Cuando “EL INSTITUTO” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará a “EL 
PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un 
dictamen que precise las razones o las causas justificadas que le dieron origen a la misma, una vez 
notificada la terminación anticipada, se extinguirá el contrato, lo que dará lugar a formalizar el finiquito 
entre las partes. 
 
En el finiquito se harán constar los pagos que, en su caso, deba efectuar “EL INSTITUTO” por concepto de 
los servicios prestados hasta el momento de la terminación anticipada, además, en su caso, pactará en el 
mismo el reembolso al proveedor de los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que estos 
sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato. 
 
VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN. 
 
“EL INSTITUTO” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando “EL 
PROVEEDOR” incurra en alguna de las siguientes causales:  
 

a) Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el presente 
contrato; 

b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a 
la relación contractual; 
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c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito 
de “EL INSTITUTO”; 

d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del presente 
contrato; 

e) No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente 
contrato y sus respectivos anexos; 

f)  No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de 
las auditorías, visitas e inspecciones que realicen; 

g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su 
patrimonio; 

h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación 
proporcionada para efecto del presente contrato;  

i) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato, 
la garantía de cumplimiento del mismo; 

j) Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de cumplimiento 
del contrato; 

k) No presentar bimestralmente, las constancias de la inscripción y pago de cuotas al Instituto Mexicano 
del Seguro Social del personal que utilice para la prestación de los servicios; 
“En caso de que la suma de las penas convencionales exceda el 20% del monto total del contrato;” 

l) Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo establecido para las 
deducciones; 

m)  Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto 
del presente contrato, sin contar con la autorización de “EL INSTITUTO” en los términos de lo 
dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES del presente instrumento jurídico; 

n)  Impedir el desempeño normal de labores de “EL INSTITUTO”; 
o) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra reclamaciones y 

órdenes de “EL INSTITUTO”, cuando sea extranjero; 
p) No presentar la opinión favorable de sus obligaciones fiscales, cada mes y/o cada vez que se 

entregue factura durante la vigencia del presente contrato, y 
q) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato. 

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL INSTITUTO” comunicará por escrito a “EL 
PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles 
contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su 
caso las pruebas que estime pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “EL INSTITUTO”, en un plazo de 10 (diez) días hábiles siguientes, tomando en 
consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL PROVEEDOR”, determinará de 
manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a “EL PROVEEDOR” dicha 
determinación dentro del citado plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los 
pagos que deba efectuar “EL INSTITUTO” por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o los 
que resulten a cargo de “EL PROVEEDOR”.  
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Iniciado un procedimiento de conciliación “EL INSTITUTO” podrá suspender el trámite del procedimiento 
de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los servicios, 
el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “EL INSTITUTO” de que 
continúa vigente la necesidad de la prestación de los servicios, aplicando, en su caso, las penas 
convencionales correspondientes. 
 
“EL INSTITUTO” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento 
advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene 
encomendadas. En este supuesto, “EL INSTITUTO” elaborará un dictamen en el cual justifique que los 
impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más 
inconvenientes.  
 
De no rescindirse el contrato, “EL INSTITUTO” establecerá con “EL PROVEEDOR”, otro plazo, que le permita 
subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las sanciones 
correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre, deberá atender a las condiciones 
previstas por el artículo 74, párrafos cuarto y quinto de la “LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se 
presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “EL INSTITUTO” quedará expresamente facultada para optar 
por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le hubieran entregado 
pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo 
indicado en el artículo 73, párrafo cuarto de la “LAASSP”.  
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días 
naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a 
disposición de “EL INSTITUTO”. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL. 
 
“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que 
intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad a “EL INSTITUTO” respecto 
de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de 
seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o 
intermediario. 

 
“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de 
cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o 
intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por “EL INSTITUTO” , así como en la 
ejecución de los servicios. 

 
Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “EL INSTITUTO” de cualquier 
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responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, 
relacionado con el presente contrato. 

 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL INSTITUTO” reciba una 
demanda laboral por parte de trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se demande la solidaridad y/o 
sustitución patronal a “EL INSTITUTO”, “EL PROVEEDOR” queda obligado a dar cumplimiento a lo 
establecido en la presente cláusula. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS. 
 
“LAS PARTES” convienen que, las estipulaciones que se establezcan en este contrato no deberán modificar 
las condiciones previstas en la convocatoria a la licitación, invitación o solicitud de cotización, y sus juntas 
de aclaraciones; en caso de discrepancia, prevalecerá lo estipulado en éstas, conforme a lo previsto en el 
artículo 66, párrafo segundo de la “LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y 
cumplimiento del presente contrato, podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido en los 
artículos 109, 111 y 112 de la “LAASSP”, y 186 al 196 de su Reglamento. 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS 
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se 
relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier 
notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se 
practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal.  
 
VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE 
 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del presente 
contrato a todas y cada una de sus cláusulas, sus anexos que forman parte integral del mismo, a la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento; Código Civil Federal; Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, Código Federal de Procedimientos Civiles; Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 
 
TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN 
 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no 
previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con sede en 
la Ciudad Culiacán, Sinaloa, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de 
su domicilio actual o futuro. 
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“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas 
y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican y 
firman en las fechas especificadas. 

 
POR: 

“EL INSTITUTO” 
 

NOMBRE CARGO  R.F.C. 

DRA. TANIA CLARISSA MEDINA 
LÓPEZ 

TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 

ESTATAL SINALOA 
LIC. GREGORIO RODRIGUEZ 

CAMACHO 
ADMINISTRADOR DE CONTRATO 

TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE 
CONSERVACIÓN Y SERVICIOS 

GENERALES 
 

 
 
 

 POR: 
“EL PROVEEDOR” 

 
NOMBRE R.F.C. 

ALTYA, S.A. DE C.V. ALT031211CH0 

 
 

 
 
 
  

flor.carrizalez
Texto tecleado
SE ELIMINA RFC    POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL DE PERSONAS FÍSICAS O MORALES, DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 115 DE LA LFTAIP.



Contrato: 050GYR029N08026-068-00

Cadena original:

1

 

Firmante: GREGORIO RODRIGUEZ CAMACHO Número de Serie: 

RFC: Fecha de Firma: 17/02/2026 09:38

Certificado:

Firma:

Z5q09XGZMkIUcJw74dt6Jcr573DnEyqOCj2YSvAM/0zW8Y78YH4RTupVFD/pekusXwKBbqn1nsvZsetG5w0A49Or1vJUxLSl7vIJA6M0YoddbkUqwh0jqn0v3tGuNLi2t3wtBpJ1Efs3gYumWQlJcZz8I2Dy9cC3

ti5u+R7p8VSBPKVlQJVQGvxBXkfeBRgtiRAH7dj9eUODxKyDc4tsWlEp6Ill803RCg0AebIHSrVfm39/HSZohuhn1GGpxUjHXUHRkp8hN9aMo97sFMn5wHps0aGUEbAptzz5R7XoR+LuC8mlZnTwFx5lCykKJNNU

xV2b3Zk4Y4mdkLltlYuNAg==

 

Firmante: TANIA CLARISSA MEDINA LOPEZ Número de Serie: 

RFC: Fecha de Firma: 18/02/2026 16:27

Certificado:

Firma:

I4OVPE1+klBQ5EGaMbCSgsnSPrtzaNl9pbl5Ufs7pA468tddclkd6vJhz4XB9mhvUeZKd1XlXRcxsk2HuLUK7v571M2ISdx6xZCcWmcHzlYwYcfSLs/1GLy8JZal80tXHtPvvdBHv6LaiE88kzIaOH0GF64ZOOuP

cJPtvWOwzfAdnotOcic19n918bSdsPnRf+yqhWOhbB/QZ5PYcRfndckLdB+5keO0q1adLZQtruCcq6j+LeBpTaJAKV8J0vwMIwqptIAgRNAahMLIORAMIPxKoToD8LL6oaV90ngJ3eO+WgBUBU3MQ/GcnGWxHV0M

KK3OLWZc/hzsT++HyiGTYw==

 

Firmante: ALTYA SA DE CV Número de Serie: 1000000720125013

RFC: ALT031211CH0 Fecha de Firma: 24/02/2026 15:57

Certificado:

MIIGNTCCBB2gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MjAxMjUwMTMwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI1MTExMDE2MzA0NFoXDTI5

MTExMDE2MzEyNFowgcAxFzAVBgNVBAMTDkFMVFlBIFNBIERFIENWMRcwFQYDVQQpEw5BTFRZQSBTQSBERSBDVjEXMBUGA1UEChMOQUxUWUEgU0EgREUgQ1YxCzAJBgNVBAYTAk1YMR8wHQYJKoZIhvcNAQkBFhBt

Y2FtYWNob0BwYXNhLm14MSUwIwYDVQQtExxBTFQwMzEyMTFDSDAgLyBDQUdNNzkwNTIwNUswMR4wHAYDVQQFExUgLyBDQUdNNzkwNTIwTUNMTVJSMTQwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQD2

GseIJGm40wS2QYcHnrh2PZOCWcS9rMAbXgOx6bZRL8rELacIINrIl+bEYNXwKHoDSdkdlDGi8NiABCjeR8UXHydY5AlNQnKmvFNUNVof4CYE8Tj87bjrk4Ifjkf4jo2jnzzZIg5Z0ohzedcFrPioIkrkKYokEgJl

Ho1h2OmADmsb56UASS8LkwSNWlbHLHsvcdwcTGCD9nA20VikB/NEwdP6YvC2Bi6aY5I9RFdscrW0v3mvLgUP46rszpta9XWH/mISiOo1rPM+vAeLvBc7ou7evS5KzG3MhoQa28vxnZKWDEY65xloZlMMEOgO07LS

4M6YHKF0VQsk5Ip9B0CdAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIB

AFFzPsrxq7EvR2u+tbvEbJP5snnzN0fTNcNyxgZCiKUFXChyVlkcJz3ChWtdlCoRdnmuOHBaGt+T5/LxR5V++85AhFkMWbYCHB/qKV4rGKWt3H6Ayz5YUBWjeVzjKrjLC3Aw9fgTDFrcwrd4QP8B2tCp6YuAofyF

SXQO8+jZ855WncWtkW1BnIbSngo6B1VqqgqNC7NEen2AomaS8v7FKJBDRdeeXv+Y82wCVPDx4wdg1Lt2Ds834vqgJGul0fYfB2tQQkUAECpiBIQGLaZZ5wkIq+RCh3MXdU/amZevIFwfGudXXk6AzteS5DFBJ1CI

78/VOTQzcl6VuCKtnLSt3cUsxLpugg1ww0rwr6mimDDrCyfBnsWj+mMTNa/WWtuL19I7VwMZsWP7P+TQafewhb+imtbhED0XalUDKfM04YOU/p1JJ5IUKSVHXqlrx4hi+1HS0/Kfnsx00x4pMXsnthlFmfTUJ2Cv

Q2Kq7SrVjzc6gKQQreP2OOzizqG1Yu9r+czBCg7dl2oKIvG/3N2/uqUVWouzk9WMWfWHHSEMD3C3SmF0GrSbNd69eQsqE8orD30BMrEhsSHy6S349Zbz8/5xaoqPwbKxdln/58WZFDoZKk/wt4/auI5TJFQB5nXD

VlIKNiRIrS7JeFpM32Dvdgim4B8CoIFDf83qaCFDvPEt

Firma:

flor.carrizalez
Texto tecleado
SE ELIMINA RFC Y NUMERO DE SERIE   Y CERTIFICADO POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL DE PERSONAS 
FÍSICAS O MORALES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 115 DE LA LFTAIP
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MgjU143WF7L+E3W3CTZQ7lxpqRwpCeB2BX3sSFbZXWcbfoOVcTLjPfNrSJkPfBtHWQicasU/IdDC0yUj/MLcTzDTw/WiLUUOoRIFuE69cXUTaSohoHSPDFpPntfepotpCPImLvjiKzg/EQJF09ZRoHZdAx4jgJa4

/PcrWs9eMOcLUNXkHGPeBri+PjIIbpv1Ukf4pJ7d7xZOTYy1oOc56v+AE2qAGunSIIavQGVjGrw/LA+9ZKprPagriS+6P1qfp9PWDUk3OQrnvn4sGV8uLTVGzU6ui3JKUIM312HXM6Ulv2mOIcRdvbsgh1NI7rMu

VHh0mj3YxZ/Ke9Vuzmrmiw==
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ANEXO 1 (UNO)  

ANEXO TÉCNICO 
Conforme al numeral 4.24.3 de las Políticas Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social  
 

a) Descripción amplia y detallada de los bienes o servicios solicitados, características 
especificaciones técnicas, unidad de medida, y en su caso equipos, consumibles y accesorios 
asociados a la contratación de los bienes requeridos, cantidades por partida, indicando en todos 
los casos las correspondientes claves SAI, PREI Millenium. En todo caso, los bienes y servicios 
materia del requerimiento, deben incluir la clave CUCOP que le corresponda.  
 
El servicio consistirá en la recolección, transporte externo y disposición final de los Residuos Sólidos 
Urbanos (RSU) y Residuos de Manejo Especial (RME) conforme a la Ley General para Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos (LGPGIR), incluyendo insumos para OOAD Sinaloa que así lo requieran, 
tales como:  contenedores, que serán entregados en las Unidades Generadoras, cuyos domicilios, 
horarios, frecuencias y rutas de recolección se señalan en el Formato A “Frecuencia de Recolección de 
RSU y RME”. 
 
El PROVEEDOR realizará la recolección de los RSU y RME que se encuentren en bolsas dentro de los 
contenedores y almacén temporal, así como de los residuos que estén sin bolsa, en el área de carga 
del almacén al vehículo de transporte externo, incluyendo aquellos residuos tratados en las 
instalaciones del Instituto, conforme al número de rutas de recolección requeridas para la OOAD 
Sinaloa de acuerdo con lo señalado en el Formato A “Frecuencia de Recolección de RSU y RME”. 
 
El PROVEEDOR entregará en la OOAD Sinaloa, los insumos siguientes: contenedores para el almacén 
temporal de los RSU (orgánicos e inorgánicos), y en su caso contenedores para el almacén temporal 
de los RME (sin costo para el Instituto) para los Servicios Generadores de RME, conforme a las 
necesidades de los insumos de acuerdo con las medidas y cantidades que se señalan en el Formato B 
“Insumos”.   
 
Para efectos de la contratación del presente servicio la clave CUCOP (Clasificador Único de las 
Contrataciones Públicas) es: 

 
Insumos 
Para el inicio de la prestación del servicio, así como para la entrega de dotación mensual de los 
contenedores para RSU y RME deberán ser entregados por el licitante ganador en los domicilios de las 
unidades generadoras, dentro de los cinco días hábiles posteriores a la fecha de inicio del servicio, en 
horario de 8 a 16 horas conforme a los tipos, cantidades y tamaños solicitados en el Formato B. 
 
Previo a la entrega, el Licitante ganador deberá informar vía electrónica al Administrador y/o jefe de 
servicios generales de la Unidad médica o no médica o quien realice la función, el día y la hora de 
entrega de los insumos, con copia al jefe de Servicios Complementarios en la OOAD Sinaloa  
 

Tipo Clave CUCoP 
Partida 

Específica 
Clave CUCoP 

+ Descripción 

2 35800006 35801 35801-0006 
Servicios de recolección, traslado y 
tratamiento final de residuos (No 

tóxicos) 
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El PROVEEDOR deberá sustituir las veces que sea necesario, sin costo para el Instituto, los 
contenedores que; por condiciones de uso operativo, resulten desgastados o dañados (rotos, que las 
tapas no funcionen, entre otros), en un plazo no mayor a cinco días naturales posteriores al reporte 
que realice la unidad generadora, por conducto del jefe del Departamento de Conservación y Servicios 
Generales de la OOAD Sinaloa, el reporte se enviará por correo electrónico o por oficio. 
 
Los Contenedores deberán sujetarse a las características siguientes:  

a. Fácil manejo que permita la limpieza del lugar que ocupan. 
b. Resistentes para el tipo de servicio que están destinados. 
c. El material del que estén elaborados no contenga sustancias que ponga en riesgo la salud de 

los trabajadores y derechohabientes.  
d. Contener la leyenda “Orgánicos”, “Inorgánicos” y “Manejo Especial”, según sea caso. 
e. Los contenedores para residuos inorgánicos serán de color verde, los contenedores para 
residuos orgánicos serán de color gris y los contenedores para RME serán de color morado. 
f. Los contenedores para residuos inorgánicos y de RME únicamente serán entregados en 

aquellas unidades generadoras que no cuenten con almacén temporal. 
g. Los contenedores para residuos orgánicos serán sólo para aquellas unidades generadoras que 

cuenten con servicio de Nutrición (Hospitales y Guarderías). 
 

Residuos Orgánicos Residuos Inorgánicos R. de Manejo Especial 
Sólo en Hospitales, Guarderías y 
en aquellas que cuenten con el 
Servicio de Nutrición, con 
excepción de aquéllos que 
cuenten con contrato para la 
venta de los desechos (composta), 
en este, caso el comprador tendrá 
que proporcionar el contenedor. 

Todas las Unidades 
Generadoras del Instituto, 
tales como: Hospitales, 
Unidades Administrativas, 
Unidades de Medicina 
Familiar, Teatros, Guarderías, 
Almacenes, Centros de 
Seguridad Social, entre otros. 

Hospitales, Guarderías, 
Unidades de Medicina Familiar, 
Centros de Investigación, 
Bioterios, entre otros. 
(Especificaciones numeral 7.18) 

 
Los contenedores (Formato B) que el PROVEEDOR proporcione en comodato para la prestación del 
servicio, son de su propiedad y se encontrarán incluidos de manera implícita en el costo del servicio. 
 
Recolección 
 
El PROVEEDOR realizará la recolección de los RSU y RME en las unidades generadoras, de 
conformidad con los domicilios, frecuencias, rutas y horarios establecidos en el Formato A. En cada 
visita de recolección, el personal del PROVEEDOR deberá anotar su nombre, firma, fecha, hora y 
cantidad de bolsas que recolecte en la “Bitácora de Prestación de Servicio” Formato D. 
 
El PROVEEDOR deberá recolectar, en cada visita, el total de bolsas y residuos que se encuentren en el 
almacén temporal, incluyendo los que estén fuera de las bolsas (tirados en el piso, cabe mencionar 
que la hojarasca la recolecta el servicio de Jardinería) dejando libre de residuos dicho almacén. 
 
En cada visita a las unidades generadoras, el PROVEEDOR deberá llevar consigo el formato 
“Constancia de Visita de Recolección de RSU y RME” Formato C, llenando ese Anexo con la información 
que ahí se solicita; al finalizar los servicios del mes deberán entregarlos junto con las facturas para su 
pago mensual en moneda nacional. 
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El PROVEEDOR no dejará residuos en las áreas de almacenamiento temporal, pasillos y banquetas de 
acceso; las bolsas que se encuentren cerradas no deberán ser abiertas para pepena o separación de 
residuos, dentro de las unidades generadoras, sólo podrán abrirse aquellas bolsas de las que no se 
tenga certeza de su contenido. 
 
El Personal de la unidad generadora que entregue los Residuos (RSU y RME) y el PROVEEDOR, 
verificarán conjuntamente que los residuos a transportar, no se encuentran mezclados con residuos 
peligrosos, biológico infecciosos o sus derivados. Esta acción será registrada por el representante de 
la empresa en los Formato C y D, por cada ruta que realice. 
 
El PROVEEDOR no podrá retirar de las unidades generadoras, objetos y materiales distintos a los RSU 
y RME, o aquellos desechos considerados en la lista de valores. Mínimos que publica bimestralmente 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), como son cartón, papel, vidrio, fierro, madera y 
aluminio, entre otros. 
 
Las bolsas no deben ser llenadas a más del 80% de su capacidad. El PROVEEDOR verificará 
visualmente que su llenado cumpla con esta condición, haciéndose constar en el Anexo C, “Constancia 
de Visita de Recolección de RSU y RME”. 
 
El PROVEEDOR deberá limpiar y desinfectar, sin costo para el Instituto, los almacenes temporales de 
RSU y RME, los días quince de cada mes o cuando el jefe de la Oficina de Servicios Generales, el 
Administrador de la Unidad o quien realice la función en cada unidad generadora lo solicite por 
escrito. El PROVEEDOR deberá registrar esta acción en la “Bitácora para el registro de limpieza y 
desinfección del Almacén Temporal de RSU y RME” Formato E Posterior a las actividades de limpieza 
el almacén deberá quedar sin residuos líquidos (charcos). 
 
Transporte Externo 
 
Los vehículos que utilice el PROVEEDOR en cada ruta de recolección para la prestación del servicio 
deberán contar con capacidad de carga útil acorde con la generación máxima de cada unidad a visitar 
señaladas en el Formato F “Listado de Vehículos”; tener caja cerrada o cubierta y que impida el 
escurrimiento de lixiviados, así mismo deberá mantenerlos en óptimas condiciones de operación, 
apegándose a los Reglamentos de Transito Estatales, en la entidad en la que se lleve a cabo el servicio. 
Es importante mencionar que, si el licitante participa en más de una partida con los mismos vehículos, 
su propuesta no será solvente técnicamente para las partidas en las que participe. Señalado en el 
Formato F “Listado de Vehículos”. 
 
El PROVEEDOR no deberá mezclar los RSU y RME con residuos peligrosos (RP) o residuos peligrosos 
biológico-infecciosos (RPBI) durante su transporte externo, conforme a lo dispuesto en el Artículo 46, 
Párrafo II del Reglamento de la LGPGIR.  
 
No se podrán utilizar vehículos para el transporte de los RSU y RME, que hayan sido utilizados para 
transportar materiales o residuos peligrosos; conforme a lo dispuesto en el Artículo 6, del Reglamento 
para el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos. 
 
El PROVEEDOR deberá presentar en su propuesta técnica, Plan de Contingencia que minimice los 
daños provocados por derrame o dispersión de los RSU y RME, en caso de accidente dentro de las 
Instalaciones del Instituto. 
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Si durante el transporte externo de los RSU y los RME se presentara alguna contingencia o accidente 
que disperse o derrame los residuos, el PROVEEDOR estará obligado a realizar oportunamente todas 
aquellas acciones que minimicen los daños a las personas, sus bienes y el medio ambiente, así como a 
repararlos en los términos de la legislación aplicable. 
 
Será exclusiva responsabilidad del PROVEEDOR, realizar su transporte y la disposición final de los RSU 
y RME, en los sitios autorizados por las autoridades federales, estatales o municipales competentes, 
quedando liberado el Instituto de misión en el indebido cumplimiento de las disposiciones jurídicas 
vigentes, incluyendo conductas punibles.  
 
El PROVEEDOR deberá realizar el recorrido completo de la ruta programada, recolectando la totalidad 
de los residuos en cada Unidad; entendiéndose como “ruta no realizada” cuando no visite el total de 
las Unidades que integran la ruta o que no recolecten todos los residuos que se encuentren en el 
almacén temporal, conforme al apartado de Recolección del presente documento. 
 
Cuando por causas atribuibles al Instituto, EL PROVEEDOR no pueda realizar la recolección de 
residuos en alguna Unidad, no será causal de sanción. 
 
Disposición Final 
 
Será exclusiva responsabilidad del PROVEEDOR, realizar la disposición final de los RSU y RME, en los 
sitios autorizados por las autoridades federales, estatales o municipales competentes, liberando al 
Instituto de cualquier responsabilidad que pudiera generarse por acción u omisión que pueden 
causar el incumplimiento de disposiciones viales, jurídicas y otras apegándose a lo dispuesto en el 
Artículo 65 de las LGPGIR y en la NOM-083-SEMARNAT-2003, “Especificaciones de protección ambiental 
para la selección del sitio, diseño, construcción, operación, clausura y obras complementarias de un sitio de 
disposición final de residuos sólidos urbanos y de manejo Especial”. 
 
b) En caso de que se requieran pruebas, deberá indicar el método de evaluación, el 
responsable de llevarlas a cabo, el tiempo requerido para su realización, la unidad de medida 
con la cual se determinará y el resultado mínimo que debe obtenerse al ejecutar las pruebas, si 
se requiere verificar el cumplimiento de las especificaciones solicitadas de acuerdo con la LIC, 
cuando ésta resulte aplicable. Dicha comprobación será elaborada por el Área Técnica.  
No aplica 
 
c) En aquellos casos en que el Área Requirente modifique la especificación técnica de algún 
bien que no se encuentre regulado por el Compendio Nacional de Insumos para la Salud 
expedido por el Consejo de Salubridad General, el Cuadro Básico y Catálogo de Instrumental y 
Equipo Médico emitidos por la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de 
Insumos del Sector Salud y el CBI respecto de las especificaciones estipuladas para ese mismo 
bien en el ejercicio anterior, deberá acompañar a su requisición, un dictamen mediante el cual 
el Área Técnica acredite que con ello no se limita la libre participación, concurrencia y 
competencia económica.  
No aplica 
 
d) En aquellos casos en que el Área Requirente, modifique las especificaciones técnicas de 
un bien respecto de las estipuladas en el ejercicio anterior, deberá presentar un dictamen en el 
que justifique que los requisitos contenidos en las especificaciones técnicas del bien, no limitan 
de ninguna forma la libre participación, concurrencia y competencia económica; dichos cambios 
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deberán ser validados durante la etapa de la investigación de mercado con objeto de que los 
cambios efectuados no limiten la libre participación, concurrencia y competencia económica, y 
de ser el caso, los cambios deberán desprenderse de ésta.  
No aplica 
 
e) Normas: Oficial Mexicana, Estándar (antes mexicana), Internacional, de Referencia o 
Especificación Técnica, que resulte aplicable a los bienes o servicios requeridos, conforme a la 
LIC con base en lo señalado en el numeral 4.28.4 de las presentes POBALINES y, en su caso, el 
Registro Sanitario correspondiente. 
Para la prestación del Servicio de Recolección, Transporte Externo y Disposición Final de los RSU y 
RME, el Licitante deberá dar cumplimiento a la siguiente normatividad: 
• Ley Federal de Responsabilidad Ambiental, y sus reformas; 
• Ley de Infraestructura de la Calidad. 
• Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y su Reglamento, y sus 
reformas; 
• Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y su Reglamento, y sus 
reformas; 
• Reglamento de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente en el Trabajo, y sus reformas; 
• Reglamento para el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos, Última 
reforma publicada DOF 28-11-2006  
• NOM 083-SEMARNAT-2003 especificaciones de protección ambiental para la selección del 
sitio, diseño, construcción, operación, monitoreo, clausura y obras complementarias de un sitio de 
disposición final de residuos sólidos urbanos y de manejo especial, y sus reformas. 
• NOM-161-SEMARNAT-2011 (vigente). Que establece los criterios para clasificar a los Residuos 
de Manejo Especial y determinar cuáles están sujetos a Plan de Manejo. 
• Guía de Diseño para la Identificación Gráfica del Manejo Integral de los Residuos Sólidos 
Urbanos, emitida por SEMARNAT; 
• Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, Publicado DOF  9 de agosto de 2010, última reforma 
publicada DOF 03-02-2016; 
• Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Materiales y 
Servicios Generales, vigente y demás Normas Oficiales Mexicanas y disposiciones jurídicas 
relacionadas y concordantes de índole Federal, Estatal o Municipal que apliquen en la materia. 
 
Glosario de Términos: 
 
Para los efectos de este Anexo Técnico, serán aplicables las definiciones establecidas en el 
Artículo 5° de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, así como las 
siguientes: 
 
Almacén temporal: Espacio destinado por las unidades generadoras al depósito temporal de los 
Residuos Sólidos Urbanos (RSU) y Residuos de Manejo Especial (RME), previo a su recolección, 
transporte y disposición final.  
 
Desinfección: Conjunto de operaciones que tiene como objetivo la reducción temporal del número de 
microorganismos vivos y la destrucción de los patógenos y alterantes. Sin embargo, únicamente con 
la esterilización se obtendrá un medio completamente exento de gérmenes.  
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Disposición Final: Acción de depositar o confinar permanentemente residuos en sitios e instalaciones 
cuyas características permitan prevenir su liberación al ambiente y las consecuentes afectaciones a la 
salud de la población y a los ecosistemas y sus elementos.  
 
Contingencia por derrame de residuos: Es un conjunto de medidas que se aplican cuando se 
presenta un episodio de contaminación, durante el proceso de recolección y transporte externo de los 
residuos que ponen en riesgo la salud de la población en general.  
 
Contenedor: El recipiente destinado al almacén temporal de los residuos.  
 
Generación: Acción de producir residuos a través del desarrollo de procesos productivos o de 
consumo. 
 
Generador: Persona física o moral que produce residuos, a través del desarrollo de procesos 
productivos o de consumo.  
 
Instituto: Instituto Mexicano del Seguro Social.  
  
Lavado Purificar, quitar o limpiar un defecto.  
 
LFMN Ley Federal de Metrología y Normalización.  
 
LFRA Ley Federal de Responsabilidad Ambiental.  
 
LGEEPA Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.  
 
LGPGIR Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos.  
 
Limpieza Acción y efecto de eliminar la suciedad de una superficie mediante métodos físicos o 
químicos.  
 
Lixiviado Líquido que se forma por la reacción, arrastre o filtrado de los materiales que constituyen 
los residuos y que contiene en forma disuelta o en suspensión, sustancias que pueden infiltrarse en 
los suelos o escurrirse fuera de los sitios en los que se depositan los residuos y que puede dar lugar a 
la contaminación del suelo y de cuerpos de agua, provocando su deterioro y representar un riesgo 
potencial a la salud humana y de los demás organismos vivos. 
 
Residuo: Material o producto cuyo propietario o poseedor desecha y que se encuentra en estado 
sólido o semisólido, o es un líquido o gas contenido en recipientes o depósitos, y que puede ser 
susceptible de ser valorizado o requiere sujetarse a tratamiento o disposición final conforme a lo 
dispuesto en esta Ley y demás ordenamientos que de ella deriven. 
 
Residuos de Manejo Especial: Son aquellos residuos generados en los procesos productivos, que no 
reúnen las características para ser considerados como peligrosos o como residuos sólidos urbanos, o 
que son producidos por grandes generadores de RSU. Entre estos se consideran a los residuos 
provenientes de servicios de salud, generados por los establecimientos que realicen actividades 
médico-asistenciales a las poblaciones humanas o animales, centros de investigación, con excepción 
de los biológicos infecciosos y RSU. Dentro del IMSS se considera a los residuos de manejo especial a 
los generados en Hospitales, Guarderías, Centros de Investigación, Bioterios y Velatorios; tales como: 
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ropa desechable, jeringa sin aguja, vendas, guantes, gasas, torundas, sondas, líneas intravasculares, 
abate lenguas, bolsas recolectoras de orina, material de curación, frascos de solución, hisopos, 
sanitas, contenedores de orina, espejos vaginales desechables, ampolletas, frascos ámpula, pañales 
desechables, frascos de solución, toalla higiénica, mortaja, yesos, entre otros, provenientes de 
pacientes traumatizados, mujeres en trabajo de parto, enfermedades generales o crónico-
degenerativas, los residuos provenientes de pacientes con sospecha de alguna enfermedad 
infectocontagiosa (VHI, Hepatitis, SARS COV 2, COVID 19, etc.) deberán ser tratados como RPBI. El 
Instituto al formar parte de la Administración Pública Federal (APF) se encuentra obligado a cumplir 
con las disposiciones en materia de residuos, por ello los RME que se encuentran sujetos a Plan de 
Manejo y están considerados en la Lista de Valores Mínimos de la SHCP, por tanto, no serán 
dispuestos dentro de los residuos objeto del contrato. 
 
Residuos Incompatibles: Aquellos que al entrar en contacto o al ser mezclados con agua u otros 
materiales o residuos, reaccionan produciendo calor, presión, fuego, partículas, gases o vapores 
dañinos. 
 
Residuos Peligrosos: Son aquellos que posean alguna de las características de corrosividad, 
reactividad, explosividad, toxicidad, inflamabilidad, o que contengan agentes infecciosos que les 
confieran peligrosidad, así como envases, recipientes, embalajes y suelos que hayan sido 
contaminados cuando se transfieran a otro sitio, de conformidad con lo que se establece en esta Ley.  
 
Residuos Sólidos Urbanos: Son los generados en las casas habitación por el resultado de la 
eliminación de los materiales que utilizan en sus actividades domésticas, de los productos 
consumibles y de sus envases, embalajes y empaques; los residuos que provienen de cualquier otra 
actividad dentro de establecimientos o en la vía pública que genere residuos con características 
domiciliarias y los generados posterior a la limpieza de las vías y lugares públicos.  
 
Riesgo: Probabilidad o posibilidad de que el manejo, la liberación al ambiente y la exposición a un 
material o residuo, ocasionen efectos adversos en la salud humana, en los demás organismos vivos, 
en el agua, aire, suelo, en los ecosistemas, o en los bienes y propiedades pertenecientes a los 
particulares.  
 
RLGPGIR: Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos.  
 
RME: Residuos de Manejo Especial.  
 
RP: Residuos Peligrosos  
 
RPBI: Residuos Peligrosos Biológico-Infecciosos. 
 
RSU: Residuos Sólidos Urbanos.  
 
Ruta de recolección: Recorrido diario que realizan los prestadores del servicio particular o 
gubernamental para la recolección, transporte externo y disposición final de los RSU y RME.  
 
SCT: Secretaría de Comunicaciones y Transportes.  
 
SEMARNAT: Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales  
 



 

 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA ESTATAL SINALOA 

Jefatura de Servicios Administrativos 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 

Departamento de Adquisición de Bienes y 
Contratación de Servicios 

No Contrato 
050GYR029N08026-068-00 

 
Separación: Disposición de los RSU y RME en contenedores debidamente identificados.  
 
UMAE: Unidad (es) Médica (s) de Alta Especialidad. 

 
 

Relación de Partidas 
No. URG Partida  

1 Sinaloa Culiacán periféricas  

 
GUÍA DE ANEXOS 

 

FORMATO TÍTULO ARCHIVO 

A Frecuencia de Recolección de RSU y RME” 
A- Rutas de 

Recolección de RSU y RME”.xlsx
 

B Insumos 
B “Insumos” RSY y 

RME.xlsx
 

C Constancia de Visitas de Recolección de RSU y RME 
C- Visitas de 

Recolección.xlsx
 

D Bitácora de Prestación de Servicio RSU y RME 
D - Bitácora 

Prestación.xlsx
 

E Bitácora para el registro de limpieza y desinfección del Almacén 
Temporal de RSU y RME E - Bitácora limpieza 

almacen.xlsx
 

F Relación de vehículos propuestos para la atención del servicio 
F - Relación de 

Vehículos.xlsx
 

G Propuesta Económica 
6 - Propuesta 

Económica OOAD-UMAEs.xlsx
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Calendario 2026 

 

Mes 
Rutas por días al año 2026 Total de días 

al mes Lun Mar Mie Juev Vie Sáb Dom 
Enero 4 5 5  9   31 

Febrero 4 5 5  9   28 
Marzo 4 5 5  9   31 
Abril 4 5 5  9   30 
Mayo 4 5 5  9   31 
Junio 4 5 5  9   30 
Julio 4 5 5  9   31 

Agosto 4 5 5  9   31 
Septiembre 4 5 5  9   30 

Octubre 4 5 5  9   31 
Noviembre 4 5 5  9   30 
Diciembre 4 5 5  9   31 

Total: 48 60 60 
 

108   365 
 

 
Términos y Condiciones 

 
a) Vigencia de la contratación y ejercicio presupuestal al que corresponda. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 67 de la LAASSP y 84 de su Reglamento, la vigencia 
de la contratación será a partir del 1° de enero de 2026 y hasta el 31 de diciembre de 2026. 
 
La contratación se formalizará en un solo contrato por proveedor, contemplando la partida o partidas 
adjudicadas; la administración de los contratos se realizará en la OOAD Sinaloa 

 
b) Plazo de entrega del bien, arrendamiento o servicio, indicando en su caso, el calendario con 

programa y condiciones de entrega que correspondan. 
 

El plazo de la entrega del servicio será a partir del 1 de enero de 2026 y hasta el 31 de diciembre de 
2026. 
 
El Licitante ganador realizará la recolección de los RSU y RME conforme a lo señalado en el Inciso A 
párrafo 1 del Anexo Técnico para la contratación del Servicio de Recolección, Transporte Externo y 
Disposición Final de los Residuos Sólidos Urbanos y Residuos de Manejo Especial en Unidades Médicas 
y No Medicas del Instituto, para el ejercicio 2026 y a lo estipulado en Formato A “Frecuencias de 
recolección de Residuos Sólidos Urbanos y Residuos de Manejo Especial”. 
 
Se entenderá como ruta no realizada, cuando el PROVEEDOR no ejecute la recolección en la totalidad 
de las unidades generadoras que la integran, por causas imputables al PROVEEDOR, de conformidad 
con lo establecido en el Anexo A. 
 
Para el inicio de la prestación del servicio, los contenedores para RSU (orgánicos e Inorgánicos) y RME 
deberán ser entregados por el PROVEEDOR, en los domicilios de las unidades generadoras, dentro de 
los siguientes cinco días naturales contados a partir de la notificación del fallo, en el horario 
comprendido de 8 a 16 horas, conforme a los tipos, cantidades y tamaños solicitados en el Formato B 
“Insumos”. Previo a la entrega de los insumos, el PROVEEDOR deberá informar vía electrónica al 
Administrador de la Unidad o a quien este designe, el día y la hora de su entrega, acreditándose dicha 
entrega con el sello de la Unidad Generadora en el Anexo antes mencionado. 
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El PROVEEDOR deberá sustituir las veces que sea necesario, sin costo para el Instituto, los 
contenedores que, por condiciones de uso operativo, resulten desgastados o dañados (rotos, que las 
tapas no funcionen, entre otros) en un plazo no mayor a cinco días naturales posteriores al reporte 
que realice la unidad generadora, por conducto del jefe del Departamento de Conservación y Servicios 
Generales de cada OOAD o UMAE, el reporte se enviará por correo electrónico o por oficio al 
PROVEEDOR. 
 
c) Criterio de evaluación de las proposiciones conforme a lo dispuesto a los artículos 51, 52, y 53 

del RLAASSP. 
La evaluación de las proposiciones se realizará utilizando el criterio de evaluación binario, mediante el 
cual sólo se adjudicará a quien cumpla con los requisitos establecidos en la Convocatoria que para el 
efecto se publique y oferte el precio más bajo por partida. 
 
d) Licencias, permisos, registros, certificados o autorizaciones que debe cumplir o aplicarse al 

bien o al servicio a contratar. 
 
Como parte de su propuesta técnica los licitantes deberán presentar la documentación que en el 
Inciso E Documentos por todas las partidas se enlistan; de forma LEGIBLE, a COLOR, ORDENADA e 
IDENTIFICADA (En Formato PDF) por cada PARTIDA en la que participe y subrayando con un color 
distintivo las vigencias, folios y/o la información que sea necesaria para la fácil identificación. 
 
El PROVEEDOR es el único responsable de las obligaciones derivadas de la contratación de su 
personal. 
 
El PROVEEDOR absorberá todas las responsabilidades inherentes en caso de accidente o riesgo de 
trabajo de alguno de sus empleados, independientemente del lugar en donde ocurra. 
 
e) Documentación técnica necesaria como pueden ser folletos, catálogos, fotografías, manuales 

entre otros, en caso de que se requiera para comprobar sus especificaciones. 
 

El PROVEEDOR deberá presentar como parte de su propuesta técnica los documentos y escritos que 
se enlistan, en el orden establecido, debidamente identificados, foliados, legibles y firmados, 
especificando la partida en la que participa. Asimismo, los documentos deberán escanearse a color, 
identificando las partidas de interés, y presentarse utilizando y llenando el Anexo denominado 
“Listado de Documentos RSU-RME 2026”. 
Es importante señalar que la omisión en la entrega de cualquiera de los documentos solicitados 
será causal suficiente para calificar la propuesta técnica como No Solvente. 
 
Documento por todas las partidas (por empresa): 

1.  Escrito en el que manifieste no estar sancionado y/o limitado para brindar cualquiera de los 
servicios objeto de la presente contratación, así como su compromiso para cumplir con la 
Normatividad vigente en la materia. 

2. Escrito en donde manifieste que se compromete a responder por DEFECTOS O VICIOS OCULTOS 
DE LOS INSUMOS obligándose a entregar contenedores en buen estado al inicio y durante la 
prestación del servicio y que en caso de entregar insumos dañados o con defectos, se 
compromete a realizar el canje de estos sin costo para el Instituto, como lo señala el apartado 
de Canje del presente documento. 

3. Escrito en el que se compromete a recolectar en cada visita, el total de bolsas y residuos que se 
encuentren en el almacén temporal, incluyendo los residuos que estén fuera de las bolsas 
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(tirados en el piso) dejando libre de residuos dicho almacén y el área de carga. Conforme al 
Inciso A Recolección párrafo 4 del Anexo Técnico, quedando asentado en el Formato E “Bitácora 
para el registro de limpieza del almacén temporal”. 

4. Escrito en el que se compromete a limpiar y desinfectar sin costo para el INSTITUTO, los 
almacenes temporales y contenedores de los RSU y RME, los días quince de cada mes o cuando 
el jefe de la Oficina de Servicios Generales, el Administrador de la Unidad o quien realice la 
función en cada unidad generadora lo solicite por escrito. El PROVEEDOR deberá registrar esta 
acción en el Formato E “Bitácora para el registro de limpieza del almacén temporal”, 
conforme al Inciso A Recolección párrafo 8 y 9 del Anexo Técnico. 

5. Plan de Contingencia donde describa las acciones a realizar en caso de eventualidad conforme a 
lo señalado en al Inciso A apartado Transporte Externo párrafo 5 del Anexo Técnico para 
atender cualquier emergencia ocasionada por fugas, derrames o accidentes ocurridos durante 
el manejo de los residuos, siendo el PROVEEDOR el responsable ante las autoridades 
Federales, Estatales, Municipales o de la Ciudad de México, del adecuado manejo de los RSU y 
RME desde el momento en que le sean entregados hasta la disposición final. 

6. Escrito en el que se obliga a dotar a sus trabajadores de herramientas y demás utensilios 
necesarios para la realización de actividades inherentes al servicio. 

7. Presentar en formato PDF al menos dos contratos concluidos, de la misma naturaleza (servicios 
similares), debidamente firmados, junto con sus anexos respectivos, acreditando una 
experiencia mínima de 1 año por contrato. Los contratos que presenten los licitantes no 
deberán tener una antigüedad mayor a diez años. 

8. Escrito en el que se compromete a que los vehículos a utilizar durante la prestación del servicio 
para el transporte de los RSU y RME, cumplen con las características descritas en el Inciso A 
Transporte Externo del Anexo Técnico. 

9. Escrito en el que declare que, en caso de resultar ganador del proceso de contratación, los 
vehículos con los que otorgará el servicio se mantendrán en óptimas condiciones de operación 
durante la vigencia del contrato. 

10. Escrito en el que señale que las autorizaciones, licencias, permisos y registros expedidos por 
autoridad competente, se encuentren en vigor durante la vigencia del contrato. 

11. Escrito en el que el licitante manifieste que cuenta con personal con experiencia en el servicio y 
equipo adecuado, garantizando que los servicios objeto del proceso de contratación, serán 
proporcionados con la calidad, oportunidad y eficiencia requerida por el Instituto en cada 
partida; así mismo en dicho escrito deberá ser acompañado de los documentos siguientes, en 
formato PDF: 

11.1 Comprobante de domicilio, de sus oficinas administrativas con antigüedad no mayor a tres 
meses; incluyendo evidencia fotográfica de las instalaciones, identificando a que Partida que le 
corresponde cada comprobante y fotografía. 
11.2 Listado de nombres del personal involucrado en el manejo de los RSU y RME, señalando el 

tramo de responsabilidad en el que participarán; identificando a la Partida que le 
corresponde, anexando lo siguiente: 

11.2.1 Copia a color de gafetes emitido por el Licitante, con fotografía. 
Identificando en los listados a los operadores (Choferes) quienes también tendrán que 
anexar: 
11.2.2 Licencia de conducir tipo C, vigente y que no se encuentre sancionado por 

ninguna autoridad. 
12. Escrito en papel membretado, firmado por su representante legal, en donde manifieste que los 

vehículos que utilizará para la prestación del servicio de conformidad con la normatividad 
vigente, no se encuentran sancionados y/o limitados por las autoridades federales, estatales 
y/o municipales correspondientes, para la prestación del servicio. 
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13. Llenar y entregar el Formato F “Relación de vehículos propuestos para la atención del 

servicio” por cada partida en la que participe, anexando lo siguiente: 

 13.1 Autorizaciones, licencias, permisos necesarios y medidas de seguridad 
establecidas en la normatividad vigente y expedidos por autoridad competente, que se 
encuentren en vigor, para la recolección y transporte de los RSU y RME. 
 13.2 Tarjetas de circulación de los vehículos que utilizará para la prestación del 
servicio expedida a nombre del licitante, en el caso de que sean arrendados los vehículos, 
deberá presentar contrato de arrendamiento donde se verifique que el licitante es el 
arrendatario, acompañado de las Tarjetas de Circulación a nombre del arrendador. 
 13.3 Los vehículos únicamente pueden participar en una partida, en caso de 
no especificar en qué partida desea incluir al o a los vehículos según aplique la propuesta, 
esta será considera como NO SOLVENTE TÉCNICAMENTE. 
13.4 La cantidad mínima de vehículos requeridos para las partidas de los Centro Médicos 
La Raza, Occidente y Siglo XXI, para asegurar la recolección de los RSU y RME del Instituto 
se señalan a continuación 
 

Partida 
Cantidad mínima de 

vehículos Características 

Centro Médico Nacional La Raza  3 
Camión compactador, con 

Sistema de Carga 
Hidráulica  

Centro Médico Nacional Siglo XXI 3 
Camión compactador, con 

Sistema de Carga 
Hidráulica  

Centro Médico Nacional de 
Occidente  3 

Camión compactador, con 
Sistema de Carga 

Hidráulica  

 
En el caso de que el licitante presente menos vehículos de los solicitados en la tabla 
anterior, la propuesta será considera como NO SOLVENTE TÉCNICAMENTE para la 
partida que corresponda. 
 
Las unidades recolectoras deberán ingresar a los Centros Médicos completamente vacías, 
previo a iniciar el proceso de recolección, asegurando que todos los residuos recolectados 
provengan exclusivamente de dichos centros. 

 
13.5 Presentar póliza del seguro de cada vehículo que ampare daños a terceros en 
sus bienes, personas, ambiente, carga, vías generales de comunicación, y/o cualquier otro 
daño que se pueda ocasionar, y que se compromete a que las pólizas del seguro 
permanecerán vigentes durante la prestación del servicio. Presentar en PDF LEGIBLE  
 

14. Escrito (s) en donde manifieste en qué relleno sanitario se realizará la disposición final de los 
RSU y RME del Instituto, debiendo manifestar que el o los rellenos sanitarios a utilizar, cuentan 
con la capacidad suficiente, para recibir la generación máxima diaria aproximada de RSU y 
RME, generados por las OOAD, UMAE y División de Inmuebles Centrales, a las que brindará el 
servicio, conforme al numeral 5.2, tabla No 1 de la NOM-083-SEMARNAT-2003. 
 

15. Escrito donde se compromete a notificar al Administrador del Contrato del Instituto cualquier 
cambio relacionado con sus instalaciones operativas, relleno sanitario, equipos, oficinas 
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administrativas, vehículos, personal que realice el servicio, permisos y/o autorizaciones, entre 
otros. 

El PROVEEDOR debe contar con todas las autorizaciones y permisos solicitados en los    
presentes términos y condiciones mismos que deben estar vigentes al momento de su entrega 
en la propuesta técnica y durante la vigencia del contrato. 

 
f) Visitas a las instalaciones institucionales, donde se suministran o colocarán los bienes o 

donde se prestarán los servicios, en su caso. 
 

Para la contratación del servicio que nos ocupa, no aplica. 
 

g) Si se requiere efectuar visitas a las instalaciones de los licitantes. Se deberá precisar 
puntualmente el objeto y el resultado que se espera obtener de la misma, a efecto de que se 
plasme en la convocatoria. 
 

Durante el presente procedimiento de contratación, no habrá visitas a las Instalaciones de los 
Licitantes. 

 
h) Las penas convencionales y deducciones al pago de conformidad con lo dispuesto en el 

lineamiento 5.5.8 de las POBALINES. 

Con el propósito de garantizar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en los contratos que 
se deriven en el presente procedimiento, de conformidad con lo establecido en los artículos 66 
fracción XIX, 75 y 76, de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicio del Sector Público (LAASSP) 
y 85 fracción V, 86 segundo párrafo, 95, 96, 97 y 100 de su reglamento, en relación a lo previsto en el 
numeral 5.5.8 y 5.5.8.1 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, el Instituto debe establecer los 
casos en los cuales procederá la aplicación de PENAS CONVENCIONALES y DEDUCCIONES a cargo del 
Proveedor, bajo el principio de proporcionalidad conforme al artículo 1844 del Código Civil Federal, en 
el entendido que únicamente se aplicarán respecto del monto correspondiente a los bienes o servicios 
que no fueron entregados o prestados con oportunidad, las cuales no podrán exceder del monto de la 
garantía de cumplimiento del contrato. 
 
El responsable de determinas, calcular, aplicar y dar seguimiento a las penas convencionales y 
deducciones, así como notificar las mismas al Proveedor para que realice el pago correspondiente, 
será el Administrador del contrato.  
 
Los porcentajes establecidos en las Penas Convencionales y Deductivas serán proyectados en razón a 
lo incumplido o considerando la afectación en la unidad correspondiente, sin considerar el I.V.A. 
El cálculo de las penas convencionales y deductivas se realizará hasta la fecha en que materialmente 
se cumpla la obligación, siempre y cuando no superen en su conjunto el 10% del valor máximo del 
contrato sin considerar el IVA, en caso de que superen dicho porcentaje el contrato podrá a ser 
rescindido. 
 
El PROVEEDOR a su vez, autoriza al INSTITUTO a descontar las cantidades que resulten de aplicar las 
Penas Convencionales y Deductivas, sobre los pagos que deba cubrir, respecto de cualquier contrato 
vigente que tenga suscrito con El INSTITUTO o mediante las órdenes de ingreso correspondientes. 
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a. Penas convencionales. 

 
En caso de que el PROVEEDOR incurra en atraso injustificado en el inicio de la prestación del servicio 
objeto del contrato, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como en el numeral 5.5.8 de las Políticas, Bases y 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto 
Mexicano del Seguro Social vigente, se aplicarán las penas convencionales a cargo del PROVEEDOR 
por atraso en el inicio de la prestación del servicio. 
 
La pena convencional será calculada por el administrador del contrato, por cada día de atraso en la 
entrega de los insumos o por el retraso en el inicio de la prestación del servicio de acuerdo con el 
porcentaje de penalización para el correspondiente procedimiento, conforme al Numeral 5.5.8. de las 
Políticas, Bases y Lineamientos en materia de adquisiciones arrendamientos y servicios del IMSS. 
 
La penalización se calculará a partir del periodo de tiempo en que concluye el plazo entrega convenido 
para entregar los bienes o iniciar la prestación de los servicios, como lo indica el inciso b) de los 
presentes Términos y Condiciones. 
 
Se aplicará una pena convencional en los siguientes casos: 

 

Referencia en 
A. Téc. y Térm 

y Cond 
Concepto Descripción Unidad de medida Penalización Límite de 

cumplimiento 

Inciso A Vigencia 
del Contrato de 

Térm. y Cond. 

No dar inicio el 
día y hora 

programada 
en la ruta de 
recolección 

Cumplir con la fecha 
señalada en el Acta de 
fallo para el inicio del 

Servicio. 

No deberá exceder más 
de 3 días naturales 

posteriores a la fecha de 
inicio del servicio. 

1% sobre la factura por 
no dar inicio al servicio 

de acuerdo con el 
contrato. 

En caso de exceder 
más de 3 días 

naturales a la fecha de 
inicio del servicio, será 
una causal de recisión 

de contrato. 

Inciso A Insumos 
párrafo 1 Anexo 

Técn. Inciso B 
párrafo 3 Térm y 

Condic 

No entregar a 
la Unidad 

Generadora 
los insumos al 

inicio del 
servicio. 

No cumplir con la entrega 
de los insumos dentro de 
los cinco días naturales 

posteriores a la fecha de 
inicio del servicio. 

No entregar la totalidad 
de insumos que el 
Instituto requiere 

conforme al Anexo B, al 
inicio del Servicio. 

1% sobre la factura por 
no entregar los insumos 

en tiempo y forma. 

Será hasta por el 10% 
del monto de la 

garantía de 
cumplimiento de 

contrato 

Inciso B párrafo 5 
de Térm. Y Cond. 

No entregar a 
la Unidad 

Generadora 
los insumos 

correspondient
es a la 

dotación 
mensual. 

No cumplir con la entrega 
mensual de la totalidad de 
los insumos dentro de los 

cinco días naturales 
posteriores al inicio de 

cada mes. 

No entregar la totalidad 
de insumos que el 
Instituto requiere 

conforme al Anexo B 

1 % sobre la factura por 
no entregar los insumos 

en tiempo y forma. 

Será hasta por el 10% 
del monto de la 

garantía de 
cumplimiento de 

contrato 

 
Fórmula para realizar el cálculo de las penas convencionales. 

Pca = %d x nda x vspa.  
Dónde: 
%d=porcentaje determinado en la convocatoria, invitación, cotización, contrato o 
pedido por cada día de atraso en el inicio de la prestación del servicio. 
Pca = pena convencional aplicable. 
nda = número de días de atraso. 
vspa = valor de los servicios prestados con atraso, sin IVA. 
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b. Deductivas 
 
El INSTITUTO de conformidad con lo dispuesto por los artículos 76 de la Ley, 97 de su Reglamento; 
numerales 5.5.8 y 5.5.8.1 de sus Políticas Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social vigente, procederá a la aplicación 
de deducciones al pago de los servicios con motivo del  
incumplimiento parcial o deficiente de los mismos. 
 
Previo a la presentación de la factura, personal que labora con El PROVEEDOR, deberá presentarse 
con el Administrador del contrato o quien designe este, para analizar la prestación  
del servicio conforme al Anexo I y en su caso, fijar las deductivas correspondientes para su aplicación 
en dicha factura. 
 
Se enlistan los incumplimientos parciales o deficientes del PROVEEDOR que darán origen a la 
aplicación de una deductiva: 
 

Referencia en Anexo 
Técnico y Términos y 

Condiciones 
Concepto Descripción Unidad de medida Deductiva 

Límite de 
cumplimiento  

Inciso A Transporte 
Externo párrafo  
 
9 Anexo Técnico  
Inciso B párrafo 2  Térm. 
Y Condicione.  
y Anexo A 

No realizar una ruta 
completa o no realizar 
el total de la ruta  
conforme a lo 
programado en el 
Anexo A. 

No cumplir con el 
programa de visitas de 
recolección Anexo A, en su 
totalidad o parcialmente,  
en caso de no visita una de 
las Unidades se entenderá 
como ruta no realizada. 

Se entenderá como ruta no 
realizada, cuando el 
PROVEEDOR no ejecute la  
recolección en todas las 
unidades generadoras que 
la integran, conforme al 
Anexo A. 

1% sobre la factura 
por ruta no realizada 
en su totalidad de 
acuerdo con el 
Anexo A.  

Será hasta por el 
monto de la garantía 
de cumplimiento de 
contrato. 

 

Inciso A Insumos párrafo 
3  Anexo Técnico.  
Inciso B párrafo 5 Térm. Y 
Cond. 

No sustituir insumos 
reportados en malas 
condiciones o 
defectuosos 

No cumplir con la 
sustitución total de los 
insumos en mal estado o 
defectuosos 

No entregar la totalidad de 
insumos solicitados por 
sustitución. 

1% sobre la factura 
por no sustituir en 
tiempo y forma los 
insumos. 

Será hasta por el 
monto de la garantía 
de cumplimiento. 

 

Inciso A Recolección 
párrafo 7 y 8  Anexo Técn. 
Inciso E Documentos por 
partida numeral 4 Térm y 

Condic 
Anexo E. 

No realizar la limpieza 
de los almacenes 
temporales de RSU y 
RME. 
No lavar o cambiar por 
limpios los 
contenedores. 
Los días quince de 
cada mes 

Realizar la limpieza de los 
almacenes temporales y 
contenedores de RSU y 
RME, los días 15 de cada 
mes o cuando el 
administrador de la unidad 
lo solicite por escrito. 

Por no realizar la limpieza 
de los almacenes 
temporales de RSU y RME, 
los días 15 de cada mes. 

1% sobre la factura 
monto a facturar 
realice la limpieza, en 
el tiempo 
establecido. 

Será hasta por el 
monto de la garantía 
de cumplimiento de 
contrato. 

 

Inciso A Insumos párrafo 
3 y 4 Anexo Técn. 

 
Inciso E Documentos por 
partida numeral 3 Térm y 

Condic 
 

Anexo C y D. 

No recolectar los RSU y 
RME que se 
encuentren sin bolsa y 
fuera de 
contenedores, cuando 
estén dentro del 
almacén temporal y el 
área de carga, 
conforme al número 
de rutas de 
recolección 
requeridas. 

Recolectar en cada visita, el 
total de bolsas y residuos 
que se encuentren en el 
almacén temporal, 
incluyendo los residuos que 
estén fuera de las bolsas 
(tirados en el piso) dejando 
libre de residuos dicho 
almacén. 

Por no recolectar en cada 
visita, la totalidad de los 
residuos que se encuentran 
en las áreas de 
almacenamiento temporal 
y de carga, incluyendo los 
residuos que estén fuera de 
las bolsas dejando libre de 
residuos dicho almacén. 

1% sobre la factura 
por no realizar la 
recolección el total 
de bolsas y residuos 
que se encuentren 
en el almacén 
temporal, incluyendo 
los residuos que 
estén fuera de las 
bolsas (tirados en el 
piso). 

Será hasta por el 
monto de la garantía 
de cumplimiento de 
contrato. 

 

Inciso A Transporte 
Externo del Anexo 

Técnico. 
 

Inciso D Documentos por 
partida numeral 12 

Términos y Condiciones 
 

Anexo F. 

Cuando derivado de 
alguna supervisión se 
detecte que no se 
realice la recolección 
de residuos con 
vehículos que no 
cumplan con las 
especificaciones 
solicitadas por el 
Instituto. 

Los vehículos para utilizar 
en la recolección de RSU y 
RME deberán cumplir con 
las especificaciones 
señaladas en el Inciso A 
Transporte Externo del 
Anexo Téc. 

Por no utilizar vehículos 
que cumplan con las 
especificaciones señaladas 
en el Inciso A Transporte 
Externo del Anexo Téc. 

1% sobre la factura 
por no presentar los 
vehículos con las 
especificaciones 
señaladas. 

Será hasta por el 
monto de la garantía 
de cumplimiento de 
contrato. 
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La Designación del Administrador del contrato y la aceptación serán por escrito, y podrá auxiliarse 
para el debido cumplimiento de sus obligaciones, con otros servidores públicos cuando las 
condiciones contractuales lo requieran, en este caso, dichos auxiliares deberán ser designados por 
escrito, y serán corresponsables de las actividades que se les asignen y de mantener informado al 
Administrador del Contrato la periodicidad y forma que se les indique. 
 
Los OOAD y UMAE designan a su respectivo Administrador del Contrato, los cuales son los 
responsables de verificar el cumplimiento de las obligaciones contractuales, como es la prestación del 
servicio, la recolección de los residuos, supervisar el cálculo de deducciones y penas convencionales, 
entre otros; el Administrador del Contrato podrá auxiliarse para el debido cumplimiento de sus 
obligaciones, con otros servidores públicos, cuando las condiciones contractuales lo requieran, en 
este caso dichos auxiliares serán corresponsables de las actividades que se les asignen y de mantener 
informado al administrador del contrato con la periodicidad y forma que se les indique. En el supuesto 
de que un licitante se adjudique más de una partida, se formalizará un contrato por licitante. 
 
i) En su caso mecanismos requeridos al proveedor para responder por defectos o vicios ocultos 

de los bienes o de la calidad de los servicios. 
 

El PROVEEDOR deberá responder por los defectos y vicios ocultos de los bienes objeto del presente 
contrato durante su vigencia, conforme al inciso e) punto 2 del presente documento. 
 
j) Las garantías de anticipos y cumplimiento deberán de apegarse al numeral 4.30.1, penúltimo 

párrafo de estas POBALINES, así como la calidad de servicios y de operación y 
funcionamiento, que en su caso apliquen, las cuales deben de indicar, según sea el caso. 

 
El PROVEEDOR, para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones estipuladas 
en el contrato adjudicado, de conformidad con lo establecido en el numeral 4.30.1 de las Políticas, 
Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, deberá presentar a la División de Contratos sita Durango 291, 10 piso Col. Roma 
norte, alcaldía Cuauhtémoc, una representación impresa de la  
fianza expedida por afianzadora debidamente constituida en términos de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) divisible del monto máximo 
del contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor del INSTITUTO y deberá cubrir la 
vigencia del contrato, de igual forma esta fianza deberá cubrir los meses ofertados correspondientes a 
la garantía de los servicios. 
 
Se entenderá que los servicios son entregados a entera satisfacción del INSTITUTO, cuando cuente 
con la documentación soporte debidamente firmada y sellada por los administradores del contrato. 
 
Asimismo, el PROVEEDOR se obliga a que en caso de que el instrumento jurídico que derive se 
modifique en los términos y condiciones previstos en el mismo, entregaran a la firma del convenio 
modificatorio respectivo, el endoso de ampliación de monto y/o vigencia que garantice el 
cumplimiento de las obligaciones contraídas en éste. 
 
De conformidad con el artículo 81 fracción II del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la aplicación de las garantías de cumplimiento del 
contrato se aplicará de manera proporcional al monto de las obligaciones incumplidas, es decir la 
garantía será divisible y se ejecutará en proporción de los bienes o servicios que no sean entregados a 
entera satisfacción del Instituto. 



 

 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA ESTATAL SINALOA 

Jefatura de Servicios Administrativos 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 

Departamento de Adquisición de Bienes y 
Contratación de Servicios 

No Contrato 
050GYR029N08026-068-00 

 
La garantía de cumplimiento a las obligaciones del contrato se liberará mediante autorización por 
escrito por parte del INSTITUTO, siempre y cuando el PROVEEDOR haya cumplido a satisfacción con 
todas las obligaciones contractuales durante la vigencia del contrato. 
 

De lo anterior el PROVEEDOR acepta: 
I. Su voluntad en caso de que existan créditos a su favor contra el INSTITUTO”, de renunciar 

al derecho a compensar que le concede la legislación sustantiva civil aplicable, por lo que 
otorga su consentimiento expreso para que en el supuesto de incumplimiento de las 
obligaciones que deriven del contrato, se haga efectiva la garantía otorgada, así como 
cualquier otro saldo a favor del INSTITUTO. 

II. Su conformidad para que la fianza que garantiza el cumplimiento del contrato permanezca 
vigente durante la sustanciación de todos los procedimientos judiciales o arbitrales y los 
recursos legales que se interpongan, con  

III. relación al contrato, hasta que sea dictada resolución definitiva que cause ejecutoria por 
parte de la autoridad o tribunal competente. 

IV. Su conformidad para que la institución de fianzas entere el pago de la cantidad reclamada 
hasta por el monto garantizado más, en su caso, la indemnización por mora que derive del 
artículo 276 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, aun cuando la obligación se 
encuentre sub judice. 

V. En virtud de procedimiento ante autoridad judicial, no judicial o tribunal arbitral, salvo que 
el acto rescisorio sea combatido y el fiado obtenga la suspensión de su ejecución, ya sea en 
el recurso administrativo, en el juicio contencioso o ante el tribunal arbitral 
correspondiente. 

VI. En caso de que el procedimiento administrativo, o ante autoridad judicial o tribunal arbitral 
resulte favorable a los intereses del fiado, y la institución de fianzas haya pagado la 
cantidad reclamada, el beneficiario devolverá a la afianzadora la cantidad pagada en un 
plazo máximo de 100 días hábiles contados a partir de que la resolución favorable al fiado 
haya causado ejecutoria. 

VII. Su aceptación para que la fianza de cumplimiento permanezca vigente hasta que las 
obligaciones garantizadas hayan sido cumplidas en su totalidad, en la inteligencia que la 
conformidad para la liberación deberá ser otorgada mediante escrito suscrito por “EL 
INSTITUTO”. 

VIII. Su conformidad para la reclamación que se presente ante la afianzadora por 
incumplimiento de contrato, quedará integrada con la siguiente documentación: 

- Reclamación por escrito a la Institución de Fianzas. 
- Copia de la póliza de fianza en su caso, sus documentos modificatorios. 
- Copia del contrato garantizado y en su caso sus convenios modificatorios. 
- Copia del documento de notificación al fiado de su incumplimiento. 
- En su caso, la rescisión del contrato y su notificación. 
- En su caso, documento de terminación anticipada y su notificación. 
- Copia del finiquito y en su caso, su notificación. 
- Importe reclamado. 

 
Canje 
En caso de que se entreguen contenedores con defectos, o en mal estado el PROVEEDOR se 
obliga a sustituirlos, sin costo para el Instituto, conforme al Inciso A Insumos párrafo 3 del Anexo 
Técnico. 
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Devolución 
 
El PROVEEDOR deberá sustituir las veces que sea necesario, sin costo para el Instituto, los 
contenedores que, por condiciones de uso operativo resulten desgastados o dañados (rotos, que 
las tapas no funcionen, entre otros). 
 
Plazos para notificar al PROVEEDOR el canje de los insumos por defectos o entrega en mal 
estado: 
 
I. La notificación de insumos para canje por entregarse en mal estado se realizará al 

PROVEEDOR por escrito vía correo electrónico por conducto del jefe de la Oficina de Servicios 
Generales en UMAE o por el Administrador del contrato o quien realice esta función en las 
unidades generadoras de los OOAD. 

II. El PROVEEDOR deberá entregar los insumos por canje por defecto o mal estado en un plazo 
no mayor a cinco días naturales posteriores a la notificación que se realizó vía correo 
electrónico.   

III. El PROVEEDOR deberá entregar al personal que realice las visitas de recolección, equipo 
óptimo de protección personal (guantes, mascarilla, anteojos de protección, uniforme 
completo con gafete de identificación de la empresa y distintivos, entre otros) que evidencien 
el servicio que está realizando. 

 
k) Precisar la forma de pago para lo cual deberá, especificar tipo de moneda y si se realizará en 

una sola exhibición o en pagos progresivos confirme a las entregas programadas en el 
contrato respectivo. 
El pago será en moneda nacional y en pagos mensuales (mes calendario). 
 

l) Establecer los mecanismos de comprobación, supervisión y verificación de los bienes o de los 
servicios contratados y efectivamente entregados o prestados, así como del cumplimiento de 
las requisiciones de cada entregable. 
 

El Instituto podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de las condiciones pactadas en 
el contrato que se suscriba, como resultado del proceso de contratación de servicio en materia de 
recolección, transporte externo y disposición final de RSU y RME en OOAD, UMAE y División de 
Inmuebles Centrales. 
 
El Instituto podrá realizar visitas a las instalaciones del proveedor, para lo cual el PROVEEDOR le 
brindará todas las facilidades en cuanto a acceso a oficinas, instalaciones, documentos propios o 
emitidos por las autoridades que regulan el servicio, informes y entrevistas con trabajadores, 
entre otros. En caso de encontrarse irregularidades, el administrador del contrato o quien 
designe dará aviso formal e inmediato a las autoridades correspondientes. 
 
Durante la vigencia del contrato, el INSTITUTO podrá verificar en cualquier momento la  
correcta prestación del servicio, en relación con la información presentada en la proposición del 
licitante, referente al servicio de mérito, en este contexto el proveedor otorgará las facilidades 
necesarias al personal del Instituto para llevar a cabo dicha verificación. 
 
Para lo anterior el personal del Instituto, levantará un acta administrativa que será firmada por el 
representante del PROVEEDOR, el o los funcionarios del Instituto y dos testigos, en esta acta se 
expresarán el resultado de dicha visita. 
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Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto realizará la verificación del servicio, mediante el Formato C 
“Constancia de Visitas de Recolección” que deberá ser requisitado y firmado en cada visita de 
recolección que realice el PROVEEDOR, por su personal y por el personal del Instituto encargado 
del Servicio de Higiene y Limpieza o por el Oficial de Servicios de Básicos, conforme al Inciso A 
Recolección párrafo 3 del Anexo Técnico. 
 
En casos particulares como las Unidades Médicas pequeñas, podrá firmar el Formato C  
“Constancia de Visitas de Recolección” algún Directivo de la unidad o el personal que ellos como 
unidad determinen siempre y cuando cuenten con matrícula activa, así mismo también podrán 
firmar el Administrador del Contrato, jefe del Departamento de Servicios Generales o jefe de 
Servicios Complementarios. 
 
• El pago será en moneda nacional en una sola exhibición, CONFORME AL PRECIO TOTAL DE 

LAS RUTAS DE LA SEMANA, Formato G “Propuesta Económica”. 
• La UNIDAD de MEDIDA para evaluar la propuesta económica, será: “PRECIO TOTAL DE LAS 

RUTAS DE LA SEMANA”, Formato G “Propuesta Económica”. 
• La fecha de pago del PROVEEDOR, estipulada en los contratos se realizará en los términos 

y plazos normados por la Dirección de Finanzas, en el “Procedimiento para la Recepción, 
Glosa y Aprobación de Documentos Presentados para Trámite de Pago”, sin que estos 
rebasen los 20 días naturales posteriores a aquel en que presente su factura del mes 
vencido.  

• En caso de aplicar, de igual manera el proveedor deberá de entregar Nota de Crédito a 
favor del Instituto por el importe en moneda nacional de la aplicación de la pena 
convencional por atraso en el cumplimiento.  

 
m) En caso de que se solicite el otorgamiento de anticipo, deberá señalarse el porcentaje y forma 

de amortización del mismo, el cual debe ajustarse a las disposiciones establecidas en los 
artículos 13,45 fracciones IX y X de la LAASSP y 81 fracción V del RLAASSP, y el numeral 4.2.7 
del MAAGAASSP. Así como la justificación para el otorgamiento del anticipo. 
 

No aplica para el presente procedimiento de contratación. 
 

n) Aviso de privacidad, así como la precisión de las medidas de seguridad para el manejo de la 
información para bienes o servicios de tecnologías de la información y comunicaciones, 
alineado a la política general de Seguridad de la información en materia de TIC, cuando se 
considere aplicable. 

El PROVEEDOR, se obliga a mantener estricta confidencialidad respecto de datos personales, además 
de los patrimoniales y/o sensibles que pudiera tatar derivado del cumplimiento del contrato de 
conformidad y en cumplimiento por lo establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, Ley General de Transparencia y Acceso a la  
Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 
y sus respectivos Reglamentos. En consecuencia, queda prohibido revelar, copiar, reproducir, 
explotar, alterar, duplicar o difundir a terceros, la información sin autorización previa y por escrito del 
titular de esta y de la otra parte.  En caso de que el proveedor divulgue o transfiera los datos 
proporcionados a terceros, este será responsable de los posibles daños o perjuicios que se pudieran 
ocasionar al particular o al Instituto. Así mismo el proveedor se obliga a implementar las medidas de 
seguridad necesarias para el resguardo de la información. 
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En caso de incumplimiento a la obligación señalada en el párrafo anterior, el PROVEEDOR, acepta 
indemnizar, así como sacar en paz y a salvo al Instituto y a cada uno de sus  
 
funcionarios, servidores públicos, empleados y representantes por y en contra de toda reclamación, 
daño, perdida, responsabilidad y gastos, en los que pudiera incurrir o fueran determinados o fallados 
contra cualquier parte indemnizada, que surjan en cada caso en conexión (o por la preparación) de 
cualquier defensa relativa al incumplimiento de lo establecido en los ordenamientos citados en el 
párrafo primero de este inciso. 
 
o) Seguro de Responsabilidad Civil en el caso de adquisición o arrendamiento de bienes o 

prestación de servicios que así lo ameriten a juicio del Área Requirente y/o Técnica, misma que, 
bajo su responsabilidad, indicará el monto o porcentaje por el cual deberá constituirse la póliza 
respectiva, sin que esta pueda ser inferior al 5% (cinco por ciento) del importe total del contrato 
o, en su caso, del importe máximo del contrato. En estos casos, cuando el proveedor llegase a 
contar con una póliza de responsabilidad civil global, podrá entregar al Área Contratante el 
endoso que garantice el contrato o convenio que se celebre, mismo que deberá corresponder al 
monto o porcentaje que se hubiera establecido, sin que sea necesario exigirle la presentación, 
exhibición o entrega de la póliza original. 
 

El licitante adjudicado deberá presentar al Administrador del contrato, dentro de los primeros cinco 
días hábiles posteriores al inicio de la prestación del servicio, una póliza de responsabilidad civil que 
ampare a terceros, contratada por su cuenta, expedida por una institución de seguros del país 
debidamente autorizada en la cual se incluya: 
 
La cobertura de Responsabilidad Civil de Inmuebles y Actividades de licitante que contenga la 
especificación de lo relativo a los servicios a realizar, detallando sus características, su ubicación, el 
período de ejecución, el monto y número de contrato, que ampare los daños y perjuicios que ocasione 
al INSTITUTO y/o al patrimonio de este, o su personal, así como los que cause a terceros en sus 
bienes o personas con motivo de la ejecución de los servicios materia del contrato. La suma 
asegurada de la póliza deberá ser acorde con la responsabilidad que asume el licitante adjudicado por 
los servicios prestados, la cual será del 100% del monto máximo con IVA adjudicado del contrato. 
 
La póliza de seguro deberá contener las especificaciones siguientes: 

• Para efectos de esta póliza también se consideran como terceros al INSTITUTO 
Mexicano del Seguro Social, así como a sus empleados, derechohabientes y 
visitantes; a otras empresas que realizan actividades en el INSTITUTO, a sus 
empleados y en general a los usuarios de la infraestructura del INSTITUTO. 

• Cuando de un mismo siniestro resulten afectados los bienes de varias personas, 
la aseguradora pagará en primer lugar la indemnización por los daños que en su 
caso hubieren sufrido el INSTITUTO y/o los bienes propios de mismo. 

• En caso de que exista el deducible establecido en la cobertura de 
responsabilidad civil, en caso de siniestro, siempre será a cargo del 
PROVEEDOR. 

• Esta póliza no será cancelable por el PROVEEDOR, sin contar con la autorización 
expresa y por escrito de INSTITUTO. 

• La compañía aseguradora se compromete a dar aviso oportuno y por escrito a 
INSTITUTO, del incumplimiento del pago de la prima del seguro, manifestando 
que la cobertura de la póliza se mantendrá vigente por 30 días naturales a partir 
de la fecha del aviso, para el pago de la prima respectiva. 
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• La aseguradora renuncia a todos sus derechos de subrogación contra el 

INSTITUTO. 
• La suma asegurada que cubre los riesgos de Responsabilidad Civil de esta póliza 

opera como un seguro primario y sin derecho a contribución de cualquier otro 
seguro. 

• La compañía aseguradora se compromete a que antes de efectuar una 
modificación, cualquiera que sea su origen, a los términos y condiciones de la 
póliza de seguro, deberá recabar autorización del INSTITUTO y la modificación 
será efectiva previa aceptación por escrito de los nuevos términos y condiciones 
por parte del área requirente de los servicios. 

• Esta especificación tendrá prelación sobre el resto de las condiciones de esta 
póliza. 
 

p) Tratándose de reuniones, conferencias, seminarios, cursos, capacitaciones, asambleas, justas 
deportivas y, en general, cualquier tipo de evento o acto en el que personas servidoras 
públicas participen fuera de las instalaciones del IMSS, se deberá contar con los dictámenes 
de protección civil emitidos por las autoridades competentes en la materia. 
 

No aplica para el presente procedimiento de contratación 
 

q) Otros 
 

I. Datos Generales y Notificaciones Oficiales 
Con la finalidad de establecer un canal de comunicación oficial con los proveedores, los licitantes 
acompañarán en su propuesta técnica, escrito en hoja membretada, en donde  
se enliste el personal designado por el licitante como enlace oficial por cada una de los OOAD, UMAE 
y/o División de Inmuebles Centrales, pudiendo ser la misma persona para una o más Unidades: 
 

● Nombre completo del representante legal para recibir notificaciones y 
comunicaciones en su nombre y representación. 

● Cargo. 
● Domicilio. 
● Teléfono (oficina y celular). 
● Correo electrónico. 

 
El PROVEEDOR se obliga a comunicar cualquier cambio en los datos de este contacto oficial, mediante 
escrito dirigido al Administrador del Contrato. 
 
Cabe señalar, que el contacto designado por los proveedores no tendrá que ser necesariamente el 
representante legal de la empresa, sin embargo, toda notificación que se le haga llegar por parte del 
INSTITUTO se considerará de carácter oficial. 
 
En caso de incumplir con la obligación de informar los cambios en el contacto oficial, el INSTITUTO no 
se hace responsable por las situaciones que la omisión de esto afecte al PROVEEDOR. 
 
Las notificaciones por parte del INSTITUTO podrán realizarse por cualquiera de los siguientes medios: 
 

• Oficio entregado en el domicilio señalado en este apartado. 
• Vía correo electrónico. 
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• Asimismo, en el contrato se deberán incluir los siguientes datos: 
 
Del Administrador del contrato y/o sus auxiliares: 
• Nombre completo del contacto oficial: 
• Cargo: 
• Matricula: 
• Domicilio: 
• Correo electrónico: 
 
Del PROVEEDOR: 
• Nombre completo del representante legal: 
• Domicilio de las instalaciones donde se llevará a cabo la prestación del servicio: 
• Correo electrónico. 

 
El PROVEEDOR es el único responsable de las obligaciones derivadas de los contratos de trabajo con 
su personal y absorberá todas las responsabilidades inherentes en caso de accidente o riesgo de 
trabajo de alguno de sus empleados que ingresen a las instalaciones del INSTITUTO, 
independientemente del lugar en donde ocurra. 
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ANEXO 2 (DOS) 
“PROPUESTA ECONÓMICA” 
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ANEXO 3 (TRES) 
“MODELO DE PÓLIZA DE FIANZA DE CUMPLIMIENTO” 

 
AFIANZADORA: 
Denominación social: ___________________________________,  en lo sucesivo la "Afianzadora"  
Domicilio: _________________________________________________. 
Autorización del Gobierno Federal para operar: _________________________ (Número de oficio y fecha). 
 
BENEFICIARIA: 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, en lo sucesivo "la Beneficiaria". 
Domicilio: ______________________________________________________________________________. 
A “la Contratante" y a "la Beneficiaria" se les podrá enviar la fianza a los correos electrónicos 
_________________ y ______________. 
 
FIADO (S): (En caso de proposición conjunta, el nombre y datos de cada uno de ellos) 
Nombre o denominación social: _____________________________. 
RFC: __________. 
Domicilio: _____________________________ (El mismo que aparezca en el contrato principal). 
 
DATOS DE LA PÓLIZA: 
Número: _________________________ (Número asignado por la "Afianzadora"). 
Monto Afianzado: _________________ (Con letra y número, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado). 
Moneda: _________. 
Fecha de expedición: ______________. 
Obligación garantizada: El cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato en los términos 
de la Cláusula PRIMERA de la presente póliza de fianza. 
Naturaleza de las Obligaciones: La obligación garantizada será indivisible y en caso de presentarse 
algún incumplimiento se hará efectiva por el monto total de las obligaciones garantizadas. 
 
DATOS DEL CONTRATO O PEDIDO, EN LO SUCESIVO EL "CONTRATO": 
Número asignado por "la Contratante": _________________. 
Objeto: __________________________________________. 
Monto del Contrato: (Con número y letra, sin el Impuesto al Valor Agregado) 
Moneda: _________________________________________. 
Fecha de suscripción: ______________________________. 
Tipo: Servicios. 
Obligación contractual para la garantía de cumplimiento: Indivisible, conforme a lo estipulado en el 
contrato. 
Procedimiento al que se sujetará la presente póliza de fianza para hacerla efectiva: El previsto en 
el artículo 279 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 
Competencia y Jurisdicción: Para todo lo relacionado con la presente póliza, el fiado, el fiador 
y cualesquier otro obligado, así como "la Beneficiaria", se someterán a la jurisdicción y competencia de 
los tribunales federales de ___________________ (precisar el lugar), renunciando al fuero que 
pudiera corresponderle en razón de su domicilio o por cualquier otra causa. 
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La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 69, fracción II y 
último párrafo, y artículo 70, fracción II, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, y 151 de su Reglamento. 
 
La validación de la presente  fianza se podrá realizar en la dirección electrónica www.amig.org.mx 
 
______________________________________ (Nombre del representante de la Afianzadora), representante legal 
de la “Afianzadora”. 
 
CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN MATERIA DE SERVICIOS. 
 

PRIMERA.- OBLIGACIÓN GARANTIZADA. 
 
Esta póliza de fianza garantiza el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el "Contrato" a que 
se refiere esta póliza y en sus convenios modificatorios que se hayan realizado o a los anexos del 
mismo, cuando no rebasen el porcentaje de ampliación indicado en la cláusula siguiente. 
 

SEGUNDA.- MONTO AFIANZADO. 
 
La "Afianzadora", se compromete a pagar a la Beneficiaria, hasta el monto de esta póliza, que es de $ 
________ (_________________________ /100 moneda nacional) (el monto no deberá incluir el Impuesto al Valor 
Agregado) que representa el 10% (diez por ciento)  del _________________ (monto máximo establecido para 
el ejercicio fiscal ____ que corresponda, o en su caso, del valor del “Contrato”. 
 
La "Afianzadora" reconoce que el monto garantizado por la fianza de cumplimiento se puede modificar en 
el caso de que se formalice uno o varios convenios modificatorios de ampliación del 
monto del "Contrato" indicado en la carátula de esta póliza, siempre y cuando no se rebase el 20%  (veinte 
por ciento) de dicho monto. Previa notificación del fiado y cumplimiento de los requisitos legales, 
la "Afianzadora" emitirá el documento modificatorio correspondiente o endoso para el solo efecto de 
hacer constar la referida ampliación, sin que se entienda que la obligación sea novada. 
 
En el supuesto de que el porcentaje de aumento al "Contrato" en monto fuera superior a los 
indicados, la "Afianzadora" se reserva el derecho de emitir los endosos subsecuentes, por la 
diferencia entre ambos montos sin embargo, previa solicitud del fiado, la "Afianzadora"  podrá garantizar 
dicha diferencia y emitirá el documento modificatorio correspondiente. 
 
La "Afianzadora" acepta expresamente que en caso de requerimiento, se compromete a pagar el monto 
total afianzado, siempre y cuando en el Contrato se haya estipulado que la obligación garantizada es 
indivisible. 
 

TERCERA.- INDEMNIZACIÓN POR MORA. 
 

La "Afianzadora", se obliga a pagar la indemnización por mora que en su caso proceda de conformidad 
con el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 
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CUARTA.- VIGENCIA. 
 
La fianza permanecerá vigente hasta que se dé cumplimiento a la o las obligaciones que garantice en 
los términos del "Contrato" y continuará vigente en caso de que "la Contratante" otorgue prórroga o 
espera al cumplimiento del "Contrato", en los términos de la siguiente cláusula. 
 
Asimismo, esta fianza permanecerá vigente durante la substanciación de todos los recursos 
legales, arbitrajes o juicios que se interpongan con origen en la obligación garantizada hasta que se 
pronuncie resolución definitiva de autoridad o tribunal competente que haya causado ejecutoria. 
 
De esta forma la vigencia de la fianza no podrá acotarse en razón del plazo establecido para cumplir la 
o las obligaciones contractuales. 
 

QUINTA.- PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO. 
 

En caso de que se prorrogue el plazo originalmente señalado o conceder esperas o convenios 
de ampliación de plazo para el cumplimiento del contrato garantizado y sus anexos, el fiado dará aviso a 
la "Afianzadora", la cual deberá emitir los documentos modificatorios o endosos correspondientes. 

  
La "Afianzadora” acepta expresamente garantizar la obligación a que esta póliza se refiere, aún en el caso 
de que se otorgue prórroga, espera o ampliación al fiado por parte de la "Contratante" para el 
cumplimiento total de las obligaciones que se garantizan, por lo que no se actualiza el supuesto 
de extinción de fianza previsto en el artículo 179 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, sin 
que se entienda novada la obligación. 
 

SEXTA.- SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. 
 

Para garantizar el cumplimiento del "Contrato", cuando concurran los supuestos de suspensión en 
los términos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y 
demás disposiciones aplicables, "la Contratante" deberá emitir el o las actas circunstanciadas y, en su 
caso, las constancias a que haya lugar. En estos supuestos, a petición del fiado, la "Afianzadora" otorgará 
el o los endosos conducentes, conforme a lo estatuido en el artículo 166 de la Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas, para lo cual bastará que el fiado exhiba a la "Afianzadora" dichos documentos 
expedidos por "la Contratante". 
 
El aplazamiento derivado de la interposición de recursos administrativos y medios de defensa legales, 
no modifica o altera el plazo de ejecución inicialmente pactado, por lo que subsistirán inalterados los 
términos y condiciones originalmente previstos, entendiendo que los endosos que emita 
la "Afianzadora" por cualquiera de los supuestos referidos, formarán parte en su conjunto, solidaria 
e inseparable de la póliza inicial. 
 

SÉPTIMA.- SUBJUDICIDAD. 
 
La "Afianzadora" realizará el pago de la cantidad reclamada, bajo los términos estipulados en esta póliza 
de fianza, y, en su caso, la indemnización por mora de acuerdo a lo establecido en el artículo 283 de la Ley 
de Instituciones de Seguros y de Fianzas, aun cuando la obligación se encuentre subjúdice, en virtud de 
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procedimiento ante autoridad judicial, administrativa o tribunal arbitral, salvo que el fiado obtenga la 
suspensión de su ejecución, ante dichas instancias. 
 
La "Afianzadora" deberá comunicar a "la Beneficiaria" de la garantía, el otorgamiento de la suspensión al 
fiado, acompañándole las constancias respectivas que así lo acrediten, a fin de que se encuentre en la 
posibilidad de abstenerse del cobro de la fianza hasta en tanto se dicte sentencia firme. 

  
OCTAVA.- COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS. 

 
El coafianzamiento o yuxtaposición de garantías, no implicará novación de las obligaciones asumidas 
por la "Afianzadora" por lo que subsistirá su responsabilidad exclusivamente en la medida y condiciones 
en que la asumió en la presente póliza de fianza y en sus documentos modificatorios. 
 

NOVENA.- CANCELACIÓN DE LA FIANZA. 
 
La "Afianzadora" quedará liberada de su obligación fiadora siempre y cuando "la Contratante" le 
comunique por escrito, por conducto del servidor público facultado para ello, su conformidad para 
cancelar la presente garantía. 
 
El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a la "Afianzadora" la 
constancia de cumplimiento total de las obligaciones contractuales. Cuando el fiado solicite dicha 
cancelación derivado del pago realizado por saldos a su cargo o por el incumplimiento de 
obligaciones, deberá presentar el recibo de pago correspondiente. 
 
Esta fianza se cancelará cuando habiéndose cumplido la totalidad de las obligaciones estipuladas en 
el "Contrato", "la Contratante" haya calificado o revisado y aceptado la garantía exhibida por el fiado 
para responder por los defectos, vicios ocultos de los bienes entregados y por el correcto funcionamiento 
de los mismos o por la calidad de los servicios prestados por el fiado, respecto del "Contrato" especificado 
en la carátula de la presente póliza y sus respectivos convenios modificatorios. 

 
DÉCIMA.- PROCEDIMIENTOS. 

 
La "Afianzadora" acepta expresamente someterse al procedimiento previsto en el artículo 279 de la Ley 
de Instituciones de Seguros y de Fianzas para hacer efectiva la fianza. 

 
DÉCIMA PRIMERA.- RECLAMACIÓN 

 
"La Beneficiaria" podrá presentar la reclamación a que se refiere el artículo 279, de Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas en cualquier oficina, o sucursal de la Institución y ante cualquier apoderado 
o representante de la misma. 

 
DÉCIMA SEGUNDA.- DISPOSICIONES APLICABLES. 

 
Será aplicable a esta póliza, en lo no previsto por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, 
la legislación mercantil y a falta de disposición expresa, el Código Civil Federal. 
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ANEXO 4 (CUATRO) 
“ACTA DE DESIGNACIÓN DEL 

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” 
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flor.carrizalez
Texto tecleado
SE ELIMINA RFC Y CURP  TELEFONO  POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL DE PERSONAS 
FÍSICAS O MORALES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 115 DE LA LFTAIP.


